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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Gobernador civil de la provin
cia de Granada a D. Francisco de Pau
la Duelo y Font.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. ,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B! Presidenta del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza a D. Julio Otero Mi- 
relles.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza a D. Fran
cisco de Paula Duelo y Font, que des
empeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidenta del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

La ley de Autorizaciones de 9 de Ju
nio último establece en su artículo 3.° 
que,* a más de los márgenes que en su 
día pudiera determinar el sobreprecio, 
si lo hubiere, del trigo almacenado, el 
Ministerio d e  Agricultura dispondrá 
para la compra, retención y salida al 
consumo de aquel cereal, de la canti
dad que se allegue con la recaudación 
del canon de una peseta por quintal 
métrico de trigo, a cargo del vendedor, 
en las ventas de cualquier índole que 
se efectúen hasta la fecha/en la cual 
se dé término a esta clase de opera
ciones.

Pero aquel Departamento ministerial 
encuentra grandes dificultades para la 
exacción *£e este arbitrio por la insu-

fíciencia de medios para ejercer con 
eficacia una acción fiscal. Por ello, sien
do indispensable disponer del caudal 
íntegro de una máxima recaudación, 
procede transferir el cobro del canon 
al Ministerio de Hacienda, el cual cuen
ta con los elementos precisos para que 
no sufran mermas los fondos con que 
hacer frente a los gastos contraídos en 
aquella clase de operaciones ejecutadas 
por el Estado.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° El Ministerio de Hacien

da, mediante la organización que esti
me más adecuada al caso, empleando 
los medios que le son propios, se en
cargará de la recaudación del canon 
de una peseta por quintal métrico de 
trigo en cuantas ventas de este cereal 
se realicen en la Península, durante el 
tiempo señalado en la ley de Autori
zaciones de 9 de Junio del presente año.

Artículo 2.° Los Ministerios de Ha
cienda y Agricultura establecerán, de 
común acuerdo, las normas precisas 
para que el producto de la recauda
ción de referencia sea puesta, con la 
premura necesaria, a disposición del 
Ministro de Agricultura, a fin de que 
éste atienda a los gastos que originen 
las operaciones de compra, retención 
y posterior salida al mercado del tri
go adquirido, con sujeción a lo dispuesi- 
to en la citada ley de Autorizaciones.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JB1 Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Esta
do y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Gullóci y Gómez, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación en 
Marsella, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, al Con
sulado en Zurich.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c í a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Esta
do y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Eduardo 
María Danís y Maranjes, Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la 
Nación en Zurich, pase a continuar sus 
servicios, con ía misma categoría, al 
Consulado en Marsella.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. J o sé  Ro c h a  G a r c ía ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

La ley de 4 de Julio del presente 
año, por la cual se crea en el Minis
terio de la Guerra la Dirección de Ma
terial e Industrias militares, fija en 
sus preceptos la misión a cumplir por 
este organismo en orden a las adqui
siciones de material; mas como en es
ta gestión corresponde actuar, ante
rior y posteriormente, a otros orga
nismos de la Administración de Gue
rra, sp hace indispensable dictar nor
mas para que dentro del espíritu de 
la ley citada y del de las demás dis
posiciones en vigor, queden bien de
limitados los campos en que ha de 
desarrollar su actividad cada uno de 
ellos.

Esta necesidad hay que satisfacerla 
de modo inexcusable si nhan de que
dar garantizados los altos intereses 
de la Defensa Nacional, tanto en el or
den técnico como en el económico, 
pues de la perfecta coordinación y 
acertada colaboración de dichos orga
nismos dependerá el buen éxito o el 
fracaso del conjunto.

Fundado en las anteriores conside
raciones, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Corresponde al Estado 

Mayor Central calcular y evaluar el 
material, armamento y municiones 
necesarios para los servicios ordina
rios del Ejército durante cada año, e 
Iguales cometidos le competen cuando 
se trate de redactar un presupuesto 
extraordinario de adquisición de di
chos elementos. Bajo el concepto de 
material se comprende todo el necesa
rio para las funciones técnico y tác* 
ticas de las distintas Armas y Cuerpos, 
así como el que corresponde a los ser-
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vicios generales del Ejército, incluso 
transportes automóvil e hipomóvil,  
sin otra excepción que el que deba 
sum inistrar la In tendencia en tiempo 
de paz, como son el de acuarte lam ien
to y el administrativo de hospitales, 
y el quirúrgico propio de Sanidad 
Militar.

Artículo 2.° Por co rresponder a 
la Subsecretaría la redacción del p ro 
yecto de presupuesto que ha de regir 
cada año, el cálculo de las p r e v is io 
nes anuales a que se refiere el ar tícu
lo anterior, deberá hallarse en poder 
de la misma dos meses an tfts de la 
fecha designada para  la entrega al Mi
nisterio de Hacienda del proyecto de 
presupuesto del Departamento de 
Guerra. Dicho cálculo deberá estar 
hecho con todo detalle, para conocer 
exactamente el número de unidades 
de cada clase de armamento, mate
rial o municiones que son necesarios 
al Ejercito, y los precios por unidad, 
aunque tales detalles no se consignen 
en el proyecto de presupuesto, en el 
que, por el contrario  y con objeto de 
no hacer públicos tales datos, sólo 
figurarán conceptos generales y canti
dades globales.

Artículo 3.° Si al aprobarse el pre* 
supuesto resultaran dism inuidas las 
cantidades globales que en el proyecto 
se consignaron para  armamento, m u
niciones o material,  la Subsecretario 
lo notificará al Estado Mayor Central, 
con objeto de que este Centro, con 
arreglo a las necesidades calculadas, 
d istribuya los créditos concedidos en 
tre las distintas clases de armamento, 
material y municiones y señale a Sub
secretaría el orden de preferencia en 
las construcciones o adquisiciones.

Artículo 4.° Fijados los créditos y 
la clase y cuantía del armamento y 
material que con ellos hayan de ad 
quirirse, la Dirección de Material e 
Industr ias  militares p ropondrá  al Es
tado Mayor Central la d is tr ibuc ión 'de  
su adquisición entre las fábricas m i
litares y los establecimientos de la in
dustria p r iv id a  e deudo  en cuenta la 
n e ce si d ad de tener 1 os c u a d ro s es
pecializados de aquéllas. Al Estado 
Mayor Cent raí eo crespo nde r a so m ele r 
a resolución del Ministro esta 'd istri
bución, redactándose, cómo conse
cuencia del acuerdo, la correspon
diente Ordep en la que no se detalla
rán las construcciones a realizar, se
ñalando únicamente los conceptos ge
nerales y la cuantía de los créditos 
que se asignan a las fábricas milita
res y a la industria  civil.

Artículo 5.° La Dirección de Ma
terial e Industr ias d is tribu irá  entre 
las fábricas militares la obra que se 
le haya asignado, la cual servirá de

base para la redacción de sus planes 
de labores, dando conocimiento deta
llado de ello a la Subsecretaría. En el 
último mes de cada año o ejercicio, 
comunicará al Estado Mayor Central 
y a la Subescretaría el estado de las 
obras correspondientes a los planes de 
labores de años anteriores, indicando 
el material,  armamento o municiones 
entregado durante el año último, con 
las cantidades consumidas y presu
puestas para cada una y las que se 
hallan en período de fabricación, se
ñalando el tanto por  ciento de obra 
ejecutada, cantidades absorbidas y 
rem anente o déficit, con arreglo al 
precio por unidad o presupuesto total 
asignado.

Artículo 6.Q La adquisición de ma
terial,  armamento o municiones de 
modelo ya declarado reglamentario o 
de uso corriente a la industria  p r iva
da, se realizará con arreglo a los p re 
ceptos del vigente Reglamento de Con
tratación administrativa, según los 
pliegos de condiciones técnicas que 
redacte la Dirección de Material e In 
dustrias y las legales que se redacten 
al efecto. En el caso de que no con
viniera hacer  públicas las caracter ís
ticas del material o armamento obje
to del concurso o subasta, la Orden 
circular que lo promueva se limitará 
a su anuncio, a fijar el plazo que se 
señale para la entrega de pliegos y a 
determ inar  que en el Ministerio esta
rán de manifiesto cuantos datos de
seen y deban conocer los fabricantes 
para acudir  al mismo. Tales concur
sos o subastas, cuando se refieran a 
los efectos citados en el artículo 1.° 
de la ley de 5 de Julio último, se re
servarán exclusivamente a las fábri
cas o establecimientos militarizados, 
con arreglo a lo que establece dicha 
ley.

Artículo 7.° La Subsecretaría, con 
arreglo al orden de prefación m arca
do por el Estado Mayor Central para 
las adquisiciones y ajustándose a los 
créditos disponibles, o rdenará  a las 
Comisiones de compra que determina 
el título 4.° del Reglamento de Con
tratación adm inistra tiva del Ramo de 
Guerra, la formación y tram itación 
de los expedientes de concurso o su
basta, remitiéndoles, al efecto, los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales. Corresponde- a la Subsecretaría 
la aprobación de los expedientes t r a 
m itados por las Comisiones de com
pra, y al Ministro su resolución y ad
judicación definitiva. Es también fun
ción de la Subsecretaría la determi
nación, por  sí o a propuesta del Esta
do Mayor Central, de las adquisicio
nes que hubieran de hacerse por con
curso o gestión directa, por hallarse

com prendidas en alguno de los casos 
que determina el título 7.° del Regla
mento anteriormente citado. Las p rue
bas de recepción del armamento, mu
niciones o material adjudicado se ha
rá por la Comisión de compras, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 32 
del indicado Reglamento, increm en
tándose dicha Comisión con un Jefe 
u Oficial de la Dirección de Material 
e Industrias para los reconocimientos 
técnicoindustriales que pudieran  de
rivarse de las indicadas pruebas.

Artículo 8.° En el caso de tratarse 
de adqu ir i r  o constru ir  material,  a r 
mamento o municiones con cargo a 
créditos o presupuestos ex traord ina
rios, se seguirán normas análogas a 
las establecidas anteriormente, de
biendo el Estado Mayor Central seña
lar, cuando el presupuesto o crédito 
afecte a varios ejercicios, la cuantía 
de lo que cada año deba adquirirse  o 
construirse, y a la Dirección de Ma
terial e Industr ias  la distribución en
tre las fábricas militares del que a 
cada una corresponda elaborar, sepa
rando en los planes de labores de ca^ 
da año lo que corresponde al presu
puesto ordinario  y al extraordinario .

Cuando la importancia de la adqui
sición que deba hacerse a la indus
tr ia civil lo aconseje, la Comisión de 
Compra se constituirá en la Subsecre
taría, formándola con personal de la 
Sección de Material de la misma, del 
Estado Mayor Central, con p redom i
nio del perteneciente al Arma que ha
ya de usar  el material, y de la Direc
ción de Material e Industrias,  un Jefe 
u Oficial de la In tendencia  Central y 
otro de la Intervención.

Articulo 9.° En la Sección de Ma
terial de la Subsecretaría se llevará 
una cuenta en la que figurarán las 
cantidades consignadas en los presu
puestos ordinarios  para  adquisiciones 
o fabricaciones de armamento, m uni
ciones o material, y las aplicaciones 
que de esos créditos se hagan, tanto 
para  lo que elabore la industria  oficial 
como para  lo que se adquiera de la 
civil po r  concurso, subasta o gestión 
directa. Con esos datos, más lo que 
queda obligada a p roporc ionar  la Di
rección de Material e Industrias, se
gún lo establecido en los artículos an
teriores y los propios de la Sección 
de Material, se podrá  conocer en cual
quier momento la cuantía de los re
cursos disponibles, la de los invert i
dos y el m ateria l recibido o adqu ir i
do. Otra cuenta distinta de la anter ior  
se llevará para  las adquisiciones o 
construcciones que hubieran  de ha
cerse con cargo a algún crédito o p re
supuesto extraordinario .
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Artículo 10. Cuando el Estado Ma
yor Central considere necesaria la 
adopción por el Ejército de un arma, 
proyectil, material o explosivo de cual
quier clase, de uso no corriente en 
el mismo, definirá sus características 
tácticas y solicitará de la Dirección 
de Material e Industrias militares la 
redacción del correspondiente pro
yecto, siempre que se trate de nuevos 
modelos de material; pero si tales 
modelos existieran ya en el país o en 
el extranjero, propondrá la celebra
ción de un concurso para la elección 
del que más se ajuste a las necesida
des sentidas por el indicado organis
mo. Si la Subsecretaría o la Dirección 
de Material e Industrias fueran las que 
apreciaran la necesidad de adoptar 
cualquier elemento no reglamentario, 
harán la propuesta correspondiente 
al Estado Mayor Central que, de asen
tir a ella, se tramitará en la forma an
teriormente expuesta.

Artículo 11. La experimentación 
de los modelos que acudieran al con
curso se hará por el Estado Mayor 
Central, mediante los organismos que 
para tal fin dependan de él, debiendo 
figurar en la Comisión un Jefe u Ofi
cial designado por la Dirección de 
Material e Industrias militares. Al 
propio Centro compete la tramitación 
del correspondiente expediente hasta 
la elección de modelo y su declaración 
de utilidad para el Ejército. En el ca
so de tratarse de modelo fabricado 
por la Dirección de Material e Indus
trias militares, corresponde a esta en
tidad realizar las experiencias y prue
bas que estime necesarias hasta la en
trega al Estado Mayor Central del ar
ma, proyectil o material ideado por 
aquélla, cuyo Centro la someterá a las 
pruebas y experiencias de orden tác
tico y demás trámites necesarios para 
su adopción por el Ejército.

Artículo 12. Todo el material, ar
mamento o municiones adquirido o 
construido por las fábricas militares, 
será distribuido por la Subsecretaría. 
A tal fin, las Comisiones de Compra, 
de una parte, y la 'D irección de Mate
rial e Industrias comunicarán a aquel 
Centro los efectos admitidos o fabri
cados. La Sección de Material, aten
diendo a las necesidades de los Cuer
pos, Parques y Depósitos, propondrá 
la distribución entre ellos y, al ser 
aprobada,, se darán las órdenes de 
transportes consiguientes. El Estado 
Mayor Central, en cualquier momento 
y especialmente cuando se trate de ad
quisiciones que no son todavía de uso 
corriente, indicará a la Subsecretaría 
sus preferencias en las distribuciones.

Artículo 13. Quedan sin efecto to

das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G il  R o b l e s .

La Ley de 12 de Septiembre de 1932 
crea el Cuerpo de Tren, pero al tratar 
de llevar a efecto su organización ha 
quedado evidenciada la. imposibilidad 
de que alcance la amplitud prevista, 
por la dificultad de introducirla en las 
Divisiones, dado el pequeño número y 
escaso efectivo de los elementos de 
transporte de éstas, sus diversas carac
terísticas y la especialización que al
guno de ellos requiere en el personal, 
aparte de que, al constituirse unidades 
de muy reducida plantilla, sería preci
so hacerlas depender de otras superio
res establecidas en distinta localidad, 
con los consiguientes perjuicios del ser
vicio y mayores gastos para el Esta
do, sin que la eficiencia de ellas lle
gara a las de las unidades actuales.

En previsión de que tal organización 
no pudiera alcanzar su completo des
arrollo en los primeros momentos, el 
artículo 22 del Decreto de 31 de Junio 
próximo pasado autoriza al Ministro de 
la Guerra para incluir o disgregar del 
Cuerpo de Tren aquellas unidades que 
la práctica señale e introducir modi
ficaciones en el conjunto de sus servi
cios.

Estudiada la plantilla necesaria para 
la implantación integral del servicio, 
se ha deducido que había de imponer
se el Estado sacrificios económicos de 
considerable cuantía, ya que el pase al 
Cuerpo de Tren de cierto número de 
Jefes, Oficiales y Suboficiales origina
ría vacantes en las respectivas escalas 
que sería preciso cubrir, y si el aumen
to de aquella plantilla fuera compen
sado con disminuciones en las escalas 
de origen se producirían trastornos en 
otros servicios.

Con el fin de aminorar los gastos de 
organización y acuartelamiento que la 
implantación proyectada había de oca
sionar, y evitar al mismo tiempo las 
naturales perturbaciones dentro de las 
Unidades divisionarias y las escalas, se 
hace necesario reducir, por ahora, el 
Cuerpo de Tren a prudentes límites,, 
sin que ello impida su progresiva am
pliación, a medida, que las necesidades 
del servicio la aconsejen y las posibi
lidades económicas lo permitan, per
feccionándose según los dictados dé la 
experiencia.

Por tales razones, y teniendo en cuen

ta el precepto del artículo 1.° de la ley 
de Restricciones, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° L a organización d e l  

Cuerpo de Tren se hará a base de las 
Unidades de transporte de Cuerpo de 
Ejército y Ejército.

Artículo 2.° Estas Unidades se cons
tituirán una vez ultimado el estudio de 
Organización general del Ejército, con 
arreglo a las necesidades que de éste se 
deriven, supeditándose a las disponi
bilidades presupuestarias.

Artículo 3.° Al ser constituidas las 
Unidades del Cuerpo de Tren, se pro
cederá a la organización del Servicio 
de Automovilismo y Talleres.

Artículo 4.° La Dirección del Ser
vicio de Automovilismo corresponderá 
al General Jefe del Estado Mayor Cen
tral, organizándose en la cuarta Sec
ción de este Centro un Negociado, de
nominado “Negociado de Automovilis
mo” , que entenderá en los siguientes 
asuntos:

a) Planes de adquisición de mate
rial automóvil, lo mismo de transpor
te que especialista, para el servicio de 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito.

b) Fijación de las características de 
los vehículos de tracción mecánica.

c) Plantillas y dotaciones del ma
terial de tracción mecánica de las di
versas unidades y servicios.

d) Estudio de las modificaciones ne
cesarias en el material automóvil exis
tente.

e) Redacción de las instrucciones 
para la conservación y entretenimien
to de dicha clase de material.

f) Redacción de las instrucciones 
para el servicio de automovilismo.

g) Estado de existencia y distribu
ción del material de tracción mecá
nica.

h) Normas para la movilización en 
cuanto a la distribución del material 
civil automóvil, según sus caracterís
ticas.

Artículo 5.° La segunda Sección del 
Estado Mayor Central seguirá enten
diendo en todo lo concerniente a la en
señanza automovilista.

Artículo 6.° Corresponderá a la Sub
secretaría del Ministerio la determina
ción de créditos para recorridos y con
sumo, suministros, autorización de ser
vicios especiales, situación del material 
automóvil en su aspecto administrati
vo, entretenimiento y reparación de 
vehículos, p a g o s  a abastecedores y 
cuantos asuntos administrativos y de 
gestión se deriven de la nueva organi
zación.

Artículo 7.° Se organizará en la Sub-
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secretaría un Negociado denominado 
“Negociado del Cuerpo de Tren” , que 
tendrá a su cargo los asuntos e inci
dencias del personal y administración 
y gestión inherentes al Cuerpo.

Artículo 8.° Los Suboficiales apro
bados en el curso de aptitud serán pro
movidos a Alféreces y destinados a las 
Uriidwes de Tren-que sean creadas y 
& las de transporte divisionarias, for
mando, en este caso, parte integrante 
de los Cuerpos, de análogo modo que 
los Médicos y Oficialidad de otras pro
cedencias.

Artículo 9.° Los Jefes y Capitanes 
aprobados en el curso dispuesto por la 
Le* de 12 de Septiembre de 1932 y De
creto de 25 de Marzo de 1933, podrán 
ser destinados a los Centros y orga
nismos relacionados con su especiali
dad.

Artículo 10. Los Jefes, Capitanes y 
subalternos que no tengan cabida en 
las plantillas iniciales que se señalen, 
continuarán en sus Cuerpos de proce
dencia, siendo destinados al Servicio 
de Tren a medida que éste sé amplíe.

Artículo 11. Por el Estado Mayor 
Central se determinarán las plantillas 
del Cuerpo de Tren en las diversas 
Unidades y organismos, y se estudia
rá la reorganización del Servicio de 
Automovilismo, Talleres y Parques.

Artículo 12. El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José  Ma r ía  G il  R o b le s .

El artículo 15 de la ley de Presu
puestos vigente autoriza al Ministro 
que suscribe para contratar la adqui
sición de cañones de campaña de 10,5. 
Esta cifra, expresiva del calibre de 
dicho armamento, es evidentemente 
errónea, ya que hasta la fecha no exis
te modelo reglamentario de tal mate
rial, ni se ha efectuado estudio previo 
anterior para su compra, y se cuenta, 
en cambio, con modelo de dotación 
reglamentario de cañón de campaña 
de 7,5, para cuya adquisición se han 
llevado a cabo los estudios oportunos.

A fin de subsanar este error mate
rial, sufrido, a propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El calibre del cañón 

de campaña cuya adquisición se au
toriza en el artículo 15 de la ley de 
Presupuestos, deberá entenderse que

es el de 7,5 centímetros, en vez del 
de 10,5 centímetros, que erróneamen
te figura en la misma, aplicándose a 
su adquisición la parte correspondien
te de los créditos que para dicha aten
ción se consignan en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 15, de la Sección 
cuarta.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José  Ma ría  Gil  R o bles .

El Reglamento para el régimen y 
adjudicación de pabellones y casas mi
litares, aprobado por Decreto de 8 de 
Febrero de 1933, que llena cumplida
mente su fin en las guarniciones de la 
Península, Baleares y Canarias, resul
ta de difícil y hasta de injusta aplica
ción en lo que atañe a las fuerzas mi
litares de Marruecos, pues aplicado 
estrictamente conduce, en ciertos ca
sos, a tener que asignar a algún Cuer
po, por haberlos en el edificio de su 
cuartel, un número de pabellones que 
rebasa las necesidades de su plantilla, 
mientras en la misma plaza existan 
otras unidades que sufren falta de pa
bellones, por carecer de ellos el acuar
telamiento ocupado o por tenerlos en 
escaso número.

Por otra parte, en las guarniciones 
de la Península, Baleares y Canarias, 
las modalidades y vicisitudes del ser
vicio, dentro de la peculiaridad de ca
da Arma o Cuerpo, son comunes; con
trariamente a lo que ocurre en las 
guarniciones de Marruecos, en las que 
los servicios que en ellas prestan los 
Generales, Jefes, Oficiales y Suboficia
les, según sus respectivas Armas o 
Cuerpos, recorren una gama que va 
desde la permanencia constante en las 
plazas, hasta el continuo destacamento 
en posiciones muy alejadas de aqué
llas, que, aparte la incomodidad, repre
sentan sacrificios económicos crecidos.

Esto da lugar a que los Cuerpos ac
tivos vean marcharse a sus Oficiales a 
los destinos de características burocrá
ticas, ante las ventajas económicas que 
encierran.

Con el fin de corregir estas anoma
lías, a propuesta del Ministro de lá 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, las adjuntas instrucciones, 
para la distribución y adjudicación .de 
pabellones militares en Marruecos.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de ipil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gil  R obles .

Instrucciones provisionales para la dis
tribución y adjudicación de pabellones 

militares en Marruecos.

1.a A los Cuerpos, Centros o depen
dencias que tengan pabellones encla
vados en sus edificios o proximidad, 
se les dejará el número proporciona
do de ellos que les corresponda de ca
da categoría en la distribución, com
pletándose, si faltaran, con otros aje
nos al edificio.

2.a A los propios Cuerpos, CéntroA 
o dependencias en cuyas instalaciones 
no existan pabellones, se les asignará, 
fuera del edificio, y a ser posible en 
sus proximidades, los que en justa dis
tribución les correspondan.

3.a Al señalar las disposiciones vi
gentes pabellones por su cargo a de
terminados Jefes, es el espíritu de 
aquéllas que la residencia de dichos 
Jefes sea inmediata a la fuerza de su 
mando o cercanías del Centro o depen
dencia en que presten sus servicios. En 
estas condiciones, cuando el edificio 
donde estén instaladas las fuerzas o 
servicios no dispongan de pabellones 
inmediatos, se entenderá que tales car
gos no llevan anejo el disfrute de pa
bellón.

Por su cargo y categoría tendrán 
siempre derecho a pabellón: el General 
Jefe superior, los Generales Jefes de 
circunscripción, Coroneles Inspectores 
de Artillería, Ingenieros e Intenden
cia; Auditor de las Fuerzas Militares 
de Marruecos; Coronel del Tercio y  
Tenientes coroneles Jefes de las Legio- ( 
nes; Coroneles Jefes de Territorio o 
de Agrupación de Cazadores; Jefe dé 
Estado Mayor del General Jefe supe
rior; Tenientes Coroneles Jefes de Es-, 
tado Mayor de las Circunscripciones y 
del Cuartel general; los Jefes princi
pales de Cuerpo armado que, con arre
glo a lo legislado, disfrutan en E spa-, 
ña, caso de no tener pabellón, gratifi
cación de casa; Jefes de servicios que, 
en cargo análogo en España, tengan 
asignada idéntica gratificación; uno de 
los Ayudantes del General Jefe supe
rior, y uno de los Ayudantes de cada 
General Jefe de Circunscripción.

4.a Separados los pabellones de car
go, serán distribuidos los demás entre 
todos los Cuerpos, Centros o dependen
cias, proporcionalmente a las plantillas 
fijadas para ellos en el “Diario Oficial”  
y con arreglo a los coeficientes que se
guidamente se indicarán, asignándose a 
cada uno en el número que les corres
ponda.

5.a Para la distribución de pabello
nes se señalan tres coeficientes: dé 
campo, de mando de tropas y de pla
za, que jugarán en el cálculo de la 
proporcionalidad de los que a cada 
Cuerpo, Centro o dependencia corres-; 
ponda, en la forma siguiente:

Divididos los pabellones, que no son 
de cargo, en las tres categorías reglar, 
mentarías de Generales y Jefes, de Ofi- 
cíales y Suboficiales, o asimilados a
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cada una de estas tres jerarquías, para 
el cálculo de los que a cada categoría  corresponda, se dividirá el número de 
pabellones de cada una de ellas por el 
personal de la misma, obteniéndose así 
un coeficiente que se denom inará in i
cial. El coeficiente de campo será el inicia], increm entado en su tercio; el 
de mando de tropas será el inicial, in crementado en su sexta parte, y el dé 
plaza, el que resulta al dism inuir a l 
coeficiente inicial los prem ios asigna
dos a los de campo y  mando; esto es, 
que habrá que m ultiplicar en cada ca
tegoría él inicial por el número de Je
fes* Oficiales o Suboficiales clasifica
dos,; en plaza; de estos productos, d is
minuir los que resultan de m ultiplicar 
el premio de campo por el número de 
los de campo, y el premio de mande 
por el número de los mandos;, todo, 
denlro de cada categoría, y dividir lúe?* 
go lo s  totales respectivos por el del personal que exista en. cada categoría  de plaza.

En el juego de las partes decim ales 
qué resulten puede ocurrir que sobre 
algún .pabellón; en este caso se a s ig 
nara. el sobrante al Cuerpo, Centro o 
dependencia cuya parte decim al se 
aproxim e más a. 0,600. Si fueran más 
de'uno, se asignarán en orden deseen-; 
dente, siguiendo el mismo criterio. ,

Inversam ente, si faltara algún pabe- 
llqñ, debido a la misma causa, se com 
pensará restándolo del Cuerpo, C en
tró. qí dependencia al que se le hubiese 
asignado por parte decim al superior y mas próxim a a 0,600.

6.a Para la asignación de los d is 
tintos coeficientes, anteriorm ente cita 
das, se entenderá que tiene derecho a 
a Já aplicación de cada uno de ellos el siguiente personal:

‘[Coeficiente de  c a mp o. — Se ap lica
rá̂  a tantos Jefes, Oficiales, Suboficia
les O asim ilados a dichas jerarquías, 
corno constituyan el número de unida
des orgánicas que de cada Cuerpo se 
hállen.constantem ente destacados o des^. empeñen servicios anexos a ellas y  de 
la misma continuidad en el destacamento. ; ,

Coef iciente  de  ma n d o  de  t r o pa s .—• Se ‘ aplicará, además de a los Jefes y . 
Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor 
destinados en los Cuarteles generales, y á los Ayudantes de campo del Gene
ral Jefe superior y  de los Generales 
Jéfés de circunscripción no incluidos 
en lo s  pabellones de cargo, a aquellos 
JeJíés, Oficiales y Suboficiales que éjer- 
záñ directam ente el mando de unida
d es, tácticas armadas, y  a aquellos 
otros dé las indicadas jerarquías o sus 
asimilados." que. estén com prendidos en 
lo£;/ servicios m ovilizables que form en ¡ 
parte, dé las unidades referidas. .. ,Coef iciente  de plaza.— Se aplicará a 
cuántos Jefes, Oficiales y Suboficiales 
o A sim ilados a estas jerarquías que no  
estén com prendidos en los dos concep
tos anteriores. Al personal de Gene
rales, Jefes, Oficiales y Suboficiales o. 
asim ilados a estás jerarquías, con des
tinó en el territorio de M arruecos y  
qúé .devenguen bonificaciones especiales^/dietas, etc., por concepto de des- 
píázam iento, únicam ente se les aplica
rá el coeficiente de plaza.

7.* La adjudicación se hará, dentro  
d eseada -'Cuerpo, Centro o d ep enden cia , por antigüedad en el destino al m is

m o-an tigü ed ad  que se  perderá al cam 
biarlo voluntariam ente, aunque sea 
dentro de la misma circunscripción, 
excepto en los de elección , que se con
servará la antigüedad, aunque im pli
que cambio de circunscripción. Todo 
cambio de destino fuera del territorio  
de M arruecos, así como el ascenso, lle 
vará consigo la pérdida de toda clase  de derechos.

Para el cómputo de la antigüedad, 
que da derecho a  la adjudicación de pabellón, y a que se alude en el párra
fo anterior, se establece dentro de los 
Cuerpos, Centros o dependencias que tienen destacam entos, una bonificación  
consistente en que al personal, que sale  
destacado se le contará doble el tiem 
po de perm anencia en e] campo. La liquidación ele e s te  tiem po de aumento 
en su antigüedad se hará por sem estres vencidos.

8.a Si en algún Cuerpo, Centro o de
pendencia se diera el caso de que los  
de la categoría correspondiente no quisieran ocupar algún pabellón vacante, 
el Jefe principal dará cuenta a la Cir
cunscripción, la que podrá asignarlo  
por riguroso turno entre quienes tu
viesen interesada vivienda de la ca tegoría de que se trate, aunque p erte
nezcan a otro organism o, siem pre que 
el so licitante no haya renunciado al 
que le hubiese correspondido en el 
Cuerpo, Centro o dependencia, y  con  
3a condición de desalojarlo en el p lazo de tres mses, si con posterioridad  
a esta concesión fuera destinado a 
aquellas unidades personal que pueda 
optar a ocuparlo y lo solicite. La ad
judicación accidental de estos pabello
nes a personal de otros Cuerpos, no les priva del derecho a ocupar los que 
de .modo definitivo les pueda corres
ponder en aquéllos, a lo cual quedan 
obligados cuando por turno les corresponda.

9.a Se aplicarán todos los preceptos  contenidos en el Reglam ento para el 
régim en y adjudicación de pabellones 
y casas m ilitares, aprobado por D ecre
to de 8 de Febrero de 1933 y Orden 
circular de 5 de Marzo últim o, en cuan
to no se opongan a lo preceptuado en estas instrucciones.

Madrid a 19 de Agosto, de 1935. —  
Aprobado por S. E.— José María Gil Robles.

A propuesta del M inistro de l a Gue
rra y  de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:  
Artículo ún ico. Se autoriza al pre

citado M inistro de la Guerra para que 
por la  C om isión de Com pras del Par
que de Sanidad M ilitar se arlquiera, 
por concurso, un. furgón de an á lisis  
m ontado sobre chassis autom óvil, por  
el im porte total de 125.000 pesetas, 
que deberá ser cargo a los créd itos  
del capítu lo 4.°, artícu lo 1.°, grupo 7.°, 
concepto ún ico, de la S ección  cuarta, 
del presu puesto  aprobado para el p ii-  
m er sem estre del año actual, com o ca
so com p rendid o en el apartado 3 .” del 
artículo 52 de la v igen te ley  ue Ad*

m inistracióm  y Contabilidad de la Ha-, 
cien  da pública.

Dado en Madrid a d iec in u eve de 
Agosto de m il n ov ecien to s treinta y  
cinco.
N ICEÍO  ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  María  G il  R o b l e s*

A propuesta del M inistro de la Gue
rra y de acuerdo-; con el Consejo de ; 
M inistros, ' -

Vengo en decretar lo s ig u ien te:  
A rtículo ún ico. Se autoriza al p r e - . 

citado M inistro de la Guerra para que:, 
por el C;enfro de T ran sm ision es y  E s
tud ios T ácticos de In g en iero s, se ad
quieran, por co n cu rso , un m ín im o de, 
12 estacion es radio em isoras recepto
ras para P lana M ayor de A grupación, 
y 33 kilóm etros de cable d obla  con* 
ductor para A rtillería (caso tercero  
del artículo 62 del v igente R eglam en
to de Contratación en  ei Ramo de Gue
rra) , cuyo valor total de 149.940  pesen 
tas, será cargo a la partida que figura 
en .el capítu lo 4 .°,. artículo 1.°, agrupa-, 
ción  tercera, con cep to  ú n ico , . de la . 
S ección  cuarta del presupuesto, del se 
gundo trim estre, de. 19,35 . j .

Dado;; en M adrid a d iec in u eve de, 
A g o sto . de m il n ov ecien tos treinta y  
cinco,;
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S ;

, EV Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma ría  Gil  R o b l e s . ¿

A propuesta del M inistro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

V engo en decretar lo s igu ien te:  
A rtículo úiiic.0. Se autoriza a l pre

citado M inistro de la Guerra para que 
por la C om isión de Com pras de In
gen ieros se adquieran, por concurso, 
240 k ilóm etros de cable de un co n 
ductor, con destino a una Com pañía  
D iv isio n a ria  de T ransm isiones, p or  
hallarse com p ren d id o  el caso en el ar
tícu lo  52, iiic iso  3.°, dé la ley  de Ad
m in istració n  y  C ontabilidad de la “Ha
c ien d a pública, d eb iendo cargarse sil 
im porte total, que ascien d e a j3eséias 
102.000, al capítu lo 4.°, artícu lo 1.°* 
agrupación  cuarta, co n cep to  1.°, Séc-f 
ció n  cuarta, del presu puesto  del pri-i 
m er sem estre del- año actual.

D ado en M adrid a d iecin u ev e de 
Agosto de m il n ov ecien to s treinta' y; 
c in c o /
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Rl Ministro de ta Guerra,
J o sé  Ma ría  G il  R o b les .
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En consideración  a lo solicitado 
p or el General de brigada, en situa
c ión  de segunda reserva, D. Saturni
no Martín Cerezo, de conform idad con 
lo acordado por el Consejo D irector 
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
m enegildo, y a propuesta del M inistro 
de la Guerra,

Vengo en concederle  la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con  la an
tigüedad de 5 de Abril deT corriente 
año, en que cum plió las con d icion es  
reglamentarias.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
c in co .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José M a ría  G i l  R o b le s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

A propuesta del M inistro de M ari
na y de .acuerdo con  el Consejo de 
M inistros,

[Vengo en nom brar al Contralm iran
te de la Armada D. Ram ón de N avia
O sorio y  Castropol V ocal de la .Junta 
para la redacción  de Reglam entos or
gánicos creada p or d isposición  de 27 
de Septiem bre de 1931, por haber pa
sado a otro destino el Contralrnirant e 
D . Manuel Ruiz de Atauri, que des
em peñaba d ich o  cargo, com putándose 
el tiem po servido en el m ism o coro  
de plantilla, para todos los efectos.

D ado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
e inoo.

NICETO ALGALA-ZAMOÍtA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

An to n io  R oyo  V illan o va

El artículo 58 del Reglam ento del 
Instituto y  O bservatorio de Marina de 
San Fernando, aprobado p or  D ecreto 
de 7 de F ebrero de 1924, d ispone el 
p lan d% estudios de los O bservadores 
y  Calculadores.

La experiencia  de los cursos an le- 
lib res aconseja la m od ificación  del ex
presado artículo, a tenor de las n or
mas apuntadas p or  lia D irección  del 
m encionado Centro,

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Marina y  de acuerdo con  el 
Sonsejo M inistros,

V engo eii decretar lo  siguiente: 
Artículo ún ico . E l artículo 58 del 

Vigente Reglamento del Instituto y Ob

servatorio de Marina de San Fernan
do, aprobado por D ecreto de 7 de Fe
brero de 1924, quedará redactado en 
la siguiente «forma:

“ Artículo 58. Los aspirantes a Ob
servadores y Calculadores para obte
ner plaza de Auxiliares tendrán que 
hacer dentro del Observatorio los cur
sos siguientes, de un año cada uno, 
con  las materias que en ellos se in d i
can :

Prim er curso, com ún a O bservado
res y Calculadores:

Geometría analítica de dos dim en
siones, Análisis elemental y Cosm o
grafía, prim er curso.

Segundo curso, también com ún a 
am bos:

Elementos de Física, M eteorología y 
Cosm ografía, segundo curso. ’

T ercer curso, para O bservadores: 
A m pliación  de Física, Astronom ía 

esférica, T eoría  de los  instrumentos 
de observación  y prácticas de radio
telegrafía para recib ir  señales.

Para Calculadores:
Conocim iento general de los distin

tos sistemas de coordenadas astronó
m icas y relación  entre ellos. Estudio 
de las tablas que se usan . para los 
cálculos de efem érides. Estudio ele
mental de los fenóm enos de precisión , 
nutación, aberración  y refracción . 
E jercicios  prácticos de cada uno de 
los cálculos de efem érides y fenóm e
nos que se publican en el Almanaque 
náutico.

Serán Profesores de los cursos un 
O bservador y  un Calculador, designa
dos por el D irector, quienes disfruta
rán de la gratificación  que p or  tal con 
cepto les correspon da durante el tiem 
po que aquéllos estén ab iertos.

Además, los aspirantes de ambas 
clases asistirán a las Secciones duran
te las horas que no sean de con ferm - 
cia para hacer los cálculos que se les 
ordene, y los aspirantes a O bservador 
concurrirán, cuando el D irector lo  dis
ponga, a las observaciones que tengan 
lugar durante las prim eras horas de 
la n och e .”

D ado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
c in co .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

An tonio  R oyo V illan o va .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

A propuesta del M inistro de Ha 
cien  da,

Vengo en confirm ar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1J°, letras A-a, 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectiv idad  del día 9 de Julio de 
1934, en el em pleo de Jefe de Adm i
nistración  de prim era clase del Cuer
po general de A dm inistración  de la 
H acienda pública, con ferido , en Co
m isión, por  D ecreto de 22 de Sep
tiem bre del expresado año, a D. Ju
lián Reiguera Pérez, Interventor de 
la Ordenación de pagos de la Presi
dencia e Instrucción  pública .

D ado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta' y 
cin co .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J oaquín  Ch a p a p r ie t a  y  T o rregrosA

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.®, letras A-a, 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con . efectividad del día 23 de Agosto 
de 1934, en el em pleo de Jefe de Ad
m inistración  d e prim era clase del 
Cuerpo general de A dm inistración  de  
la .Hacienda pública, con ferido , en c o 
m isión , por D ecreto de 9 de Octubre 
de d ich o año, a D. Salustiano Casas 
M edrano, Delegado de H acienda en la 
p rov in cia  de Segovia.

D ado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y  
c in co .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Joaquín  Ch a p a pr ie t a  y  T o rregrosá

A propuesta del M inistro de Ha* 
cienda,

Vengo en nom brar en com isión , con  
arreglo a lo establecido en el artículo 
1.° del D ecreto de 26 de Junio de 1934, 
Jefe de A dm inistración  de prim era 
clase del Cuerpo general de Adm inis
tración  de la H acienda pública , con  
efectiv idad  del día 13 del m es de Ju
lio  próxim o pasado, adscrito a la Di
rección  general de la D euda y Clases 
pasivas, a D. Ignacio C oco  D elgado, 
que es Jefe de A dm inistración  de se 
gunda clase del m ism o Cuerpo, a fec
to a la expresada dependencia .

D ado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il n ovecientos treinta y  
c in co .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Joaquín  Ch a p a p r ie t a  y  T o rregrosá  ,
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A propuesta del M inistro de H a

cienda,
Vengo en nom brar en comisión, con 

arreglo a lo establecido en el artículo 
1.° del D ecreto de 26 de Junio  de 1934, 
Jefe de A dm inistración de p rim era  
clase del Cuerpo general de A dm inis
tración de la H acienda pública, con 
efectividad del día 14 del mes de Ju 
lio próxim o pasado, In terven to r de 
H acienda en la p rov incia  de Guipúz
coa, a D. Alberto Peyrona y Tudury, 
que es Jefe de A dm inistración de se- 

. gunda clase del mismo Cuerpo y des
em peña referido  cargo.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar en com isión, con 
arreglo a lo establecido en el artículo  
1.° del Decreto de 26 de Junio  de 1934, 
Jefe de A dm inistración de p rim era  

-clase del Cuerpo general de A dm inis
tración  de la Hacen da pública, con 
efectividad del día 27 del mes de Ju- 
lio próxim o pasado, A dm inistrador de 

" Rentas públicas de la p rov incia  de 
' M adrid, a D. Carlos Sidro H errera, 

que es Jefe de A dm inistración de se- 
gunda clase del mismo Cuerpo y des- 

V em peña referido  cargo.
Dado en M adrid a diecinueve de 

^ Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
' El Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en confirm ar, en ascenso de 
escala, po r el artículo  1.°, le tras A-a, 
dél D ecreto de 20 de Enero de 1925, 

" con efectiv idad del día 3 del mes de 
D iciem bre próxim o pasado, en el em 
pleo de Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del Cuerpo general dé 
A dm inistración de la H acienda públi
ca, conferido, en com isión, por D ecre

ció  de 8 de Enero  últim o, a D. H onorio 
Mota y Arce, D iplom ado de Inspec
ción del T ribu to , adscrito  a la Dele
gación de H acienda en la p rov incia  
de Avila.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 

; cinco.
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda*
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa .

A propuesta del M inistro de H a
cienda,

Vengo en confirm ar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de E nero de 1925, 
con efectiv idad del d ía -4 del mes de 
O ctubre próxim o pasado, en el em
pleo de Jefe de A dm inistración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la H acienda públi
ca, conferido , en com isión, po r De
creto de Í4 de Noviem bre últim o, a 
D . Miguel Mucientes Vigo, adscrito  a 
la Delegación de H acienda en la p ro 
v incia de Pontevedra.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en confirm ar, en ascenso de 
escala, po r el artículo  1.°, le tras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectiv idad del día 7 del mes de 
N oviem bre próxim o pasado, en el em
pleo de Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
m in istrac ión  de la H acienda pública, 
conferido, en com isión, po r Decreto 
de 4 de D iciem bre, últim o, a D. Juan 
Bautista Polo y Ortigosa, adscrito  a 
la Delegación de H acienda en la p ro 
v incia de Logroño.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en comisión, 
con arreglo a lo establecido en el a r
tículo  1.° del Decreto de 26 de Junio 
ele 1934, Jefe de A dm inistración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la H acienda públi
ca, con efectiv idad del día 13 del mes 
de Julio  próxim o pasado, adscrito  a 
la Delegación de H acienda en la p ro 
vincia de Lugo, a D. A ntonio Albala- 
dejo y Recio, que es Jefe de Adminis
tración  de te rcera  clase del mismo 
Cuerpo, afecto a la exprestda depen
dencia. . -

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en com isión, 
con arreglo a lo establecido en el a r
tículo 1.° del Decreto de 26 de Junio 
de 1934, Jefe de A dm inistración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la H acienda públi
ca, con efectividad del día 14 del mes 
de Julio próxim o pasado, adscrito  a la 
D irección general de Contribución Te
rrito ria l, a D. Diego Mendo y Rain
sault, que es Jefe de A dm inistración 
de tercera clase del mismo Cuerpo, 
afecto a dicha dependencia.

Dado en ?víadrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa ,

A propuesta de] Ministro de H a
cienda,

Vengo en nom brar en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 27 del mes de 
Julio próximo pasado, D epositario-pa
gador de la Delegación de Hacienda en 
la provincia de León, a D. Gregorio 
Quijano González, que es Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del m is
mo Cuerpo y desempeña referido 
cargo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d« Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  .y  T o r r e g r o sa

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar en ascenso de 
escala, po r el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 15 del mes de 
Febrero próximo pasado, en el empleo 
de Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, confe
rido en comisión por Decreto de 20 
de Marzo último, a D. Antonio R odrí
guez M artín, A dm inistrador de Contri
bución territo ria l y Derechos del E s
tado en la provincia de Toledo.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treintá y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .
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A propuesta del Ministro de , Ha

cienda,"
Vengo, en confirmar e<n ascenso de 

escala, por el artículo í.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 18 del mes de , 
Febrero prójimo pasado, en el empleo 
de Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con
ferido en comisión por Decreto de 20 , 
de Marzo último, a D, Leopoldo Val , 
verde Rodríguez, Delegado de Hacien
da en la provincia de Almería. ,

Dado en Madrid a diecinueve de  
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO  A L G A L A -Z A M U lU  > IO R R R S

El M inXro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  T o r r é g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 21 del mes de 
Febrero próximo pasado, en el empleo 
de Jefe de Administración de tercera 
clase del. Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, confe
rido en comisión por Decreto, de 20 
de Marzo último, a D. Nicolás Sáenz 
de Tejada, Administrador de Rentas 
públicas en la provincia de Burgos, 

Dado ' en Madrid a diecinueve de 
Agosto de. mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Harten (tu,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r é g r o sa

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a Jo establecido en el artícu
lo 1,° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ád’ 
minístración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 13 del mes de 
Julio próximo pasado, Tesorero de Ha
cienda en la provincia de Castellón, a 
D. Emilio Cirugeda Gamboa,-.que íes Je
fe de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo y. desempeña referido 
cargo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El MtüUtro dé Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r é g r o s a

A propuesta del Ministro de , Ha
cienda, . .

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a loc establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio d e; 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de A d-, 
minístración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 14 del mes de 
Julio próximo pasado, Administrador 
de Rentas públicas en la provincia de 
Oviedo, a D. Julián Carlón Hurtado, 
que es Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo y desempeña 
referido cargo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
N IC ETO  ALC ALA-ZA M O RA Y T O R R E S

El M inistro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r é g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en cdmisión, con 
arreglo a lo establecido en eT artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 27 del mes de Ju
lio próximo pasado, Diplomado de Ifis- 
pección del Tributo, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Madrid, a D. José Ridocci Jareño, 
que es Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo, afecto a la 
expresada dependencia;

Dado en Madrid a diecinueve dé 
Agosto de mil novecientos treinta y  
cinco. - ; :
NICETO  ALC ALA-ZA M O RA Y TO RRES

El M inistro de Hacienda,
J a Qu ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r é g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, a 
su instancia, Jefe de Administración de 
tercera clase, Liquidador de Utilidades 
de la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Guipúzcoa, a D. Gabriel 
García Penagos, que es Administrador 
de Rentas públicas en dicha provincia 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICKTO ALCALA-ZAMORA Y rORRE;* 

B1 Minletro d* Hacienda*

J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r é g r o s a ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION 

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en nombrar a D. Fernando Ro- 
drígúez de Rivas y Fernández Vocal 
del Consejo dé Administración del Mon- 
té dé Piedad y Caja de Ahorros dé Ma
drid, de conformidad con lo prevenido' 
en el artículo 6/* de los Estatutos por? 
que se rige aquella institución.

Dado én Madrid a diecinueve de. 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIC ETO  ALC ALA-ZAM O RA Y TO R R ES
El Ministro ele Trabajo, Sanidad y Previsión,. 

F e d e r i c o  S a lm ó n  A m o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Ha sido preocupación constante del 

Gobierno facilitar en toda época a los 
productores de trigo los medios econó
micos indispensables para cubrir los 
gastos de cultivo; pero se hace preci
so atender a dichas necesidades de 
singular manera en el período dé re
colección, porque por encima y ajeno 
al conflicto que puede provocar en la 
economía cerealista un superávit de 
existencia de dicho grano sobre lo 
calculado para el consumo, es lo cier
to que el pequeño labrador se ve coi% 
peíido en tales días a vender forzo
samente parte de su cosecha, aun a 
precios ruinosos, porque todos sus 
créditos y todas sus obligaciones de 
pago vencen cuando ha concluido de 
almacenar el grano de la recolección 
en Ja panera, y esto, haya o no trigo 
bastante para el consumo nacional y 
sea deficitaria o sobrante la cosecha 
recogida.

Son los esbozados dos problemas di
ferentes, y a entrambos ha de acudir
se . con el eficiente remedio.

Por ello, y para, atender al cultiva
dor, cerealista que necesita fondos con 
qrgencia, a fin de nq malvender su 
grano,, dispónese en los artículos si
guientes la realización de un sistema 
de préstamos que efectuará el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, pa
ra, lo cual, por acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta d$l dé Agri
cultura,

Vengo ep decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Hasta la cantidad de 

cuatro millones de pesetas el Servicio
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Nacional de Crédito Agrícola conce
derá préstamos a todos' los agriculto
res que posean trigo cultivado por 
ellos mismos y lo ofrezcan en garan- , 
tía con cualquiera de las condiciones 
siguientes:

a) Con la garantía de un fiador sol
vente que voluntariamente se consti
tuya en depositario de la prenda, de
biendo acreditar la indicada solvencia 
con el envío de una certificación ex
pedida por el Servicio Catastral, o, en 
su defecto, por la del Amillaramiento, 
en cuyos documentos se hagan cons
tar las fincas que ofrecen en garantía 
para responder, solidariamente con el 
peticionario, de la devolución del 
préstamo.

b) Con la garantía de una entidad 
o colectividad de suficiente solvencia, 
conforme determina el artículo 10 del 
Decreto de 13 de Septiembre de 1934; y

c) Con la garantía mancomunada 
y solidaria de la agrupación personal 
de diez labradores, por. lo menos.

En este último caso, la petición de 
préstamo habrá de venir informada 
por la Sección Agronómica de la pro
vincia respectiva.

-Artículo 2.° La cantidad que po
drá conceder, como máximo, a cada 
peticionario será de 5.000 pesetas.

Artículo 3.° Sólo se otorgará en 
cada préstamo pedido el 60 por 100 
del valor, según el precio oficial del 
trigo- dado en prenda.

Artículo 4.° La duración de estos 
préstamos será de seis meses, p roí re
gables por la tácita por otros tres, que 
podrá conceder o denegar la Comisión 
ejecutiva del Crédito Agrícola, sien
do condiciones necesarias para la con
cesión que subsista la garantía sobre 
la que se concedió el crédito y que el 
prestatario abone el 20 por 100 del 
importe del préstamo al formular la 
solicitud.

Artículo 5.* Los préstamos dichos 
devengarán el interés del 5 por 100 
anual, pagadero al vencimiento de la 
operación.

Artículo 6.° Los intereses devenga
dos por tales préstamos se distribn- 
rán en la siguiente forma: tres y me
dio pcir ciento para el Tesoro, cuya 
aplicación se ajustará a lo establecido 
en el Decreto de 13 de Septiembre de 
1934, y el resto, para el Servició Na
cional de Crédito Agrícola.

Artículo 7.° El referido Servicio 
dispondrá el otorgamiento de e tos 
préstamos del remanente que resure 
de la cuenta que el Banco de España 
lleva al Tesoro para préstamos co;i 
garantía de diversos productos agríco
las, autorizada por Decreto de 31 de 
Agosto de 1934.

Artículo 8.° Por el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola se facilitara 
gratuitamente a los peticionarios la 
modelación necesaria para solicitar 
esta clase de préstamos.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

El Real decreto-ley de 7 de Enero 
de 1927 dispuso, en su artículo 31, que 
las fincas adquiridas por el Esta-lo a 
los fines de la parcelación, se en*’ . • 
narán a favor de los pequeños arren
datarios y colonos, mediante precio 
pagado a largos plazos y siempre que 
aquéllos abonen de presente el 20 por 
100 del valor de la venta, Decreto que 
ha sido declarado subsistente.

Es evidente que esta enajenación 
sólo puede hacerse con arreglo a los 
preceptos establecidos por el Código 
civil, puesto que la transmisión de la 
propiedad necesita, según el ordena
miento jurídico español, el consenti
miento del transmútente y del adqui- 
rente y la transferencia de la pose
sión, requisitos que sólo pueden lle
varse a cabo mediante el otorgamien
to de la escritura pública, que sólo 
perjudicaría a terceros, mediante la 
inscripción subsiguiente en el Regis
tro de la Propiedad.

Derogando estos preceptos, el artícu
lo 14 del Real decreto de 26 de Sep
tiembre de 1929 dispuso que, una vez 
satisfecha por el parcelero la total 
cantidad correspondiente a su parce
la, se le conferirá la propiedad plena 
de ella por medio de título adminis
trativo, qué será suficiente para hacer 
constar en el Registro la transmisión 
al parcelero y la cancelación de la 
parte de crédito hipotecario primiti
vo a que quedó afecta la parcela.

La sola exposición d^l texto legal 
demuestra la dificultad de aplicarle 
sin derogar todo el sistema civil de 
transmisión de propiedad y de cons
titución de crédito hipotecario, pues
to que nuestro ordenamiento jurídico 
no permite que en un título adminis
trativo se haga constar del modo in
dubitable que es preciso el consentir 
miento del hipotecante, el cancelato- 
rio ni el del adquirente, por lo que 
esos preceptos reglamentarios son de 
imposible aplicación para una propie
dad normal como es la del parcelero, 
al que, además, se dificulta la función 
crediticia, que es una de las más im
portantes del dominio, y ño debiendo 
olvidarse que los parceleros satisfa

cen un porcentaje para estos gastos de 
titulación, que es incluido previamen
te en el precio fijado a la parcela res
pectiva.

Igualmente debe reputarse incluido 
en ese porcentaje el importe de la : s- 
cripción en el Registro de la Propie
dad, ya que el Real decreto de 9 de 
Marzo de 1928— básico en cuestiones 
de parcelación— ordena que .se entre 
gué al parcelero el título inscrito sin. 
que haya de abonar cantidad alguna 
en concepto de derechos de ’ p- 
eíón. *

Por ello, el Consejo ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, en su 
sesión del 12 de Julio último, acor
dó solicitar del Ministerio de Agricul
tura la promulgación de un Deer ‘o 
ordenando que se otorgue a favor de 
los parceleros la correspondiente es
critura pública de transmisión del do
minio, que le será entregada una vez 
inscrita en el Registro de la Propie
dad. s

Por tQdo ello, de acuerde- ccn s! 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 14 del 

Decreto de 26 de Septiembre de 1929 
dél Ministerio de Economía, sobre 
parcelación, quedará redactado en la 
siguiente forma:

“ Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Real decreto-ley de 27 
de Enero de 1927, que ordena enaje
nar las fincas divididas en parcelas a 
los beneficiarios, cuando los parce
leros hayan satisfecho el importe to
tal de sus parcelas, se otorgará a su 
favor la correspondiente escritura pú
blica de transmisión de dominio, que 
deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad correspondiente, entre
gando la copia inscrita al parcelero 
sin cobrarle cantidad alguna en con
cepto de derechos de inscripción.” 

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta, y 
cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo adicional segundo de la Ley 
de 4 de Junio de 1935, por el que se 
autoriza al Ministerio de Industria y
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Comercio para establecer un régimen 
de protección arancelaria a la indus
tria  tartárica española, se modificaron 
por Decreto de 21 de Julio de 1935 
los dérechos que por la tarifa conven
cional autónoma del Arancel se asig
naban a los ácidos cítrico y tartárico, 
tarifados en las partidas Ex 906 y 913, 
respectivamente, así como los corres
pondientes al citrato de cal comercial 
comprendido en la partida 907 del 
Arancel vigente; pero procediendo ele
var en la debida proporción los de
rechos que a dichas mercancías co
rresponde satisfacer por la primera 
columna del Arancel, que les habrá de 
ser aplicable cuando procedan de na
ciones con las que no exista Tratado 
de Comercio, se hace preciso estable
cer la debida aclaración de estos ex
tremos, y a tal fin, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
El articulo 2.° del Decreto de 21 de 

Julio de 1935, publicado en la G a c e t a  

del 25, se entenderá modificado en la 
forma siguiente:

“Artículo 2.° Se establecen para los 
ácidos cítrico y tartárico y eitratos 
de cal las siguientes modificaciones d 3 
derechos arancelarios:

Partida Ex 906. — x\cido cítrico. 
Peso bruto, 100 kilogramos.

Tarifa convencional autónoma, 202 
pesetas.

Partida 907.—Citrato de cal comer
cial. Peso bruto, 100 kilogramos.

Primera columna, 453 pesetas.
Tarifa convencional autónoma, 151 

pesetas.
Partida 913.—Acidos tartáricos. Pe

so bruto, 100 kilogramos.
Prim era columna, 324 pesetas.
Tarifa convencional autónoma, 106 

pesetas.
Se crea una partida Ex para el ci

trato de cal comercial purificado, cu
ya redacción será la siguiente:

Partida Ex 908»~^Citrato de cal co
mercial purificado. Pero bruto, 1«'Ü 
kilogramos.

Tarifa convencional autónoma, 160 
pesetas.”

La elevación de derechos a que se 
refiere este artículo entrará en vigor 
a partir del día siguiente al de la in
serción del presente Decreto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , siguiéndose para las 
mercancías pendientes de despacho y 
expediciones en viaje afectadas por Ja 
elevación el régimen que señala la Or
den de este Ministerio fecha 30 de 
Abril último, publicada en la G a c e t a  

del 8 de Mayo siguiente.
Dado en Madrid a diecinueve de

Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

101 M inistro de In d u stria  y Comercio,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

Al revestir en el año 1927 caracteres 
de gravedad la crisis mundial del mer
cado de plomo, que tan considerable
mente afectaba a la minería de nues
tro país, el Poder público, con objeto 
de atenuar sus efectos y evitar en lo 
posible la paralización de obreros, pro
cedió á constituir los Sindicatos de pro
ductores de minerai de piorno de Li
nares-La Carolina y de Cartagena-Ma- 
zarrón, otorgándoles transitoriamente 
la concesión de primas para compen
sar las pérdidas que ocasionara la ex
plotación de las minas sindicadas, y 
destinando para ello, durante el plazo 
de un año, la cantidad máxima de tres 
millones de pesetas, que fué totalmen
te absorbida. Más comoquiera que den
tro de ese plazo, la crisis, Jejos de con
jurarse fué tomando caracteres más 
agudos, y según todas las previsiones, 
confirmadas luego por la práctica, ha
bría de ser de larga duración, hubieron 
de estudiarse soluciones más estables 
y que librarán al Erario público de 
carga tan onerosa corrio la represen
tada por el abono de las primas.

Fruto de dichos estudios fué la cons
titución del Consorcio del Plomo en Es
paña, entidad de carácter puramente 
comercial, integrada por mineros, fun
didores y elaboradores, en cuyo régi: 
men interviene el Estado, fijando, de 
una parte, los precios de venta del plo
mo y sus elaborados para el mercado 
nacional, y procurando, de la otra, me
diante una representación adecuada en 
su Consejo de Administración, que los 
acuerdos del mismo vayan revestidos 
de un carácter de imparcialidad, nece
sario cuando entre sus diversos grupos 
componentes puede haber intereses con
trapuestos.

A dicha entidad se reservó exclusi
vamente el mercado nacional del plo
mo y sus elaborados (plancha, tubo y 
perdigón), así como el del plomo vie
jo, declarándose obligatorio el consu
mo exclusivo de dicho plomo y elabo
rados, de fabricación nacional, para 
todas las Empresas, e industrias prote
gidas, o que utilicen concesiones admi
nistrativas. Así quedaron centralizadas 
operaciones que antes se efectuaban 
aisladamente por las entidades fundi
doras y elaboradoras y hacían muy di
fícil que las Empresas netamente mi
neras participaran en los beneficios de 
aquellas operaciones derivados. Por el 
contrario, desde la implantación del 
Consorcio, tales beneficios se reparten

adecuadamente entre mineros, fundido
res y elaboradores, y se sostiene, ade
más, el régimen de primas antes indi
cado, con cargo al propio Consorcio, 
y sin gravamen alguno para el Estado.

Los resultados obtenidos mediante 
tal régimen han sido, en una práctica 
ya muy dilatada, altamente satisfacto
rios, habiéndose logrado sostener la 
mayor parte de las explotaciones mi
neras a través de una crisis intensa, 
que, por su larga duración, pierde ya 
el carácter de tal, y aconseja conser
var, con carácter de permanencia, me
didas que en un principio pudieron 
considerarse como transitorias.

Ahora bien, ninguna anormalidad de 
importancia se habla presentado en las 
ventas que el Consorcio venía reali
zando, con carácter exclusivo, para 
abastecer el mercado nacional; pero es 
el caso que en estos últimos tiempos 
se han observado por aquella entidad 
ventas clandestinas, de cuantía tal, que 
influyen de un modo sensible en la ci
fra de sus beneficios y que no puede 
conjurar eficazmente con su sola ac
tuación, requiriéndose con ello una in
tervención decidida por parte del Go
bierno de la República para evitar que, 
contraviniendo disposiciones oficiales, 
se sustraigan, en provecho exclusivo 
de algunos particulares, los beneficios 
destinados al sostenimiento de una ac
tividad nacional de tan destacada im
portancia como es la minería del plo
mo.

Fundado en las consideraciones an
teriores, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Indus
tria y .Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por corresponder al 

Consorcio del Plomo en España la com
praventa del plomo en barras y elabo
rado ( planchas, tubos y perdigones) 
que necesite el mercado nacional, que 
le está reservado exclusivamente por 
las disposiciones vigentes, así como la 
del plomo viejo, se considerarán clan
destinas todas las operaciones de com
pra o venta de aquellos productos que 
no sean realizadas por el Consorcio 
mismo, y quienes las efectúen serán 
castigados con la confiscación de la 
mercancía y con multas equivalentes al 
quíntuplo del valor oficial de la misma.

Artículo 2.° El importe de dichas 
multas será distribuido por el Consor
cio, destinando el 50 por 100, como mí
nimo, a favor de la persona o perso
nas a quienes se deban las referencias 
o denuncias que hubieran originado su 
imposición, y el resto a favor del Ins
pector del Consorcio que haya inter
venido en las respectivas actuaciones 
y para obras benéficas, en la propor-
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ción que en cada caso se estime opor
tuno.

Artículo 3.° Las Autoridades guber
nativas prestarán a los Agentes del 
Consorcio del Plomo en España el au
xilio que sea necesario para evitar que 
se efectúen operaciones clandestinas de 
compra o venta del plomo en barras y 
sus elaborados, así como el del plomo 
viejo, y para perseguir a quienes las 
hubieran realizado.

Artículo 4.° Por el Ministerio de In
dustria y Comercio se dictarán 'las dis
posiciones complementarias que sean 
precisas para que la aplicación de lo 
preceptuado en e l  presente Decreto 
surta los debidos efectos, pudiendo con
ceder a los Inspectores del Consorcio 
atribuciones oficiales y autorizar e 1 
procedimiento de apremio en la exac
ción de las multas.

Dado en, Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-2AM 0RA Y TO RRES

£¡1 Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

La forma en que oportunamente 
fué estructurada por el Poder públi
co la industria nacional del plomo 
en sus aspectos minero, metalúrgico, 
de elaboración y comercial, basada 
en la constitución de los Sindicatos 
de productores de mineral de plomo 
de Linares-La Carolina y de Carta- 
gena-Mazarrón y del Consorcio del 
Plomo en España, ha permitido so
brellevar una crisis de duración e in
tensidad insospechadas, sin graves 
quebrantos para la economía nacio
nal, sosteniendo la explotación de la 
mayor parte de las minas y no ha
ciendo desmerecer ¡el rango que de 
siempre ha ocupado España entre las 
naciones europeas productoras d e  
metal plomo.

Las minas que forman parte de los 
dos Sindicatos mencionados, además 
de la participación que les correspon
de en los beneficios del Consorcio, 
que se reparten entre todas las mi
nas consorciadas proporcionalmente 
a sus producciones respectivas, vie
nen percibiendo, con bargo al fondo 
regulador del Consorcio del tPlomo en 
España, unas primas, establecidas pa
ra compensar las pérdidas que origL 
ne su explotación. El importe de di
chas primas, variable de unas minas 
a otras, se fija mensualmente por una 
Comisión técnica inspectora, designa
da oficialmente para cada uno de los 
dos Sindicatos, determinando, mina 
por mina, la diferencia entre el pre
cio de venta de los minerales produ

cidos y el coste de la expíe! a ción, 
éste con un tope máximo admisible, 
algo diferente de unas a otras zonas 
mineras.

Tal sistema de primas, indispensa
ble para el sostenimiento de la ma
yor parte de las minas sindicadas en 
períodos de crisis de intensidad tan 
aguda como la que se ha atravesado 
últimamente, presenta, sin duda, se
rios defectos, que pueden o deben tra
tar de remediarse en el momento pre
sente, por permitirlo así la aprecia- 
ble mejora que desde hace varios me
ses ha experimentado la cotización 
del plomo en los mercados interna
cionales.

Los más importantes de aquellos 
defectos so n : la falta de estímulo en 
los mineros para mejorar sus costes 
de explotación cuando éstos se con
servan por bajo del tope máximo, 
puesto que cualquiera que sea la 
cuantía de sus pérdidas, las primas 
se las compensan; lo difícil, enojoso 
y expuesto a errores que resulta para 
las Comisiones técnicas inspectoras la 
comprobación de las listas de jorna
les, facturas de suministros y recibos 
de gastos, para todas y cada una de 
las minas sindicadas, en zonas en 
que la propiedad minera está suma
mente parcelada; y, por último, la 
falta absoluta de protección para el 
desarrollo de labores de investigación 
de nuevas zonas metalizadas o de 
nuevos filones, que tan necesarios son 
en la actualidad para ampliar los cam
pos de explotación, ya que éstos van 
reduciéndose paulatinamente en las 
minas sindicadas como consecúencia 
de la crisis económica que desde ha
ce años vienen padeciendo.

Muy diferentes las condiciones de 
las minas del Sindicato de Linares- 
La Carolina, de las que ofrecen las 
minas del Sindicato de Cartagena-Ma- 
zarrón—por hallarse, en este último, 
más subdividida la propiedad mine
ra, y por ser sus minerales, mixtos, 
de plomo y cinc—, el sistema que hu
biera de adoptarse para la fijación de 
auxilios a las minas sindicadas, en 
sustitución del-régimen actual dé pri
mas, con objeto de corregir los defec
tos aludidos, no produciría los mis
mos resultados favorables para uno y 
otro Sindicato; y puede afirmarse, 
desde luego, que esa sustitución se-, 
ría mucho más compleja para el Sin
dicato Cartagena-Mazarrón. Así, pues, 
parece prudente que, por ahora, se li
mite al Sindicato de Linares-La Caro
lina la reforma del régimen actual de 
primas, que, por otra parte, ha sido 
solicitada del poder público en varias 
ocasiones por este Sindicato,

Las finalidades esenciales que con 
la reforma deben perseguirse son las 
siguientes:

a) Iniciar una obra benéfico social, 
en favor de los obreros de minas sin
dicadas que, a consecuencia de los 
trabajos de perforación mecánica, 
contraen con relativa frecuencia la en
fermedad pulmonar llamada silicosis*

b) Estimular a todos los mineros 
al objeto de que reduzcan su coste de 
producción, sustituyendo las primas 
que actualmente se otorgan en concep
to de compensación de pérdidas, por 
un sobreprecio de los minerales, que 
permita además, en ciertos casos, la 
obtención de beneficios prudenciales.

c) Simplificar la determinación de 
la cuantía de las primas, sin que las 
Comisiones técnicas inspectoras ten
gan que aquilatar la censura de los 
gastos de explotación.

d) Fomentar la ejecución de tra
bajos de investigación de nuevas zo
nas d e , riqueza mineral o de nuevos 
filones en las minas sindicadas.

e) Procurar, sustituyendo las ac
tuaciones individuales— siempre defi
cientes en lo que a previsiones se re
fiere—, la constitución, durante los 
períodos de bonanza, de reservas en 
metálico para hacer frente a los tiem
pos de depresión del mercado.

f) Favorecer la constitución ; de
compañerías de obreros que puedan
sustituir a . los denominados “sacage- 
neristas”, por ser éstos, en la mayo
ría de los casos, verdaderos patronos 
intermediarios, que explotan peque
ñas parcelas de minas y que no hacen 
partícipes a los obreros que trabajan 
a su servicio en las utilidades que a 
veces obtienen,

g) Establecer garantías, con arre
glo a la detallada reglamentación, pa
ra que la reforma del régimen tenga 
verdadera eficacia, a los efectos indi
cados, mediante las procedentes inter
venciones de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, y de la Comi
sión Técnica oficial y Representación 
del Estado en el Sindicato.

Fundado en las consideraciones an
teriores, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
Artículo 1.° El Decreto de 26 de 

Julio d$ 1934 continuará rigiendo en. 
todo lo que se refiere al Consorcio 
del Plomo en España, a las relacio
nes de éste con los Sindicatos mine
ros oficiales, al reintegro de los tres 
millones de pesetas que el Estado an
ticipó a estos Sindicatos con destino
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al pago de primas, a la posible reali
zación de investigaciones mineras por 
cuenta del Estado y al Sindicato Mi
nero de Cartagena-Mazarrón.

Con respecto al Sindicato de Minas 
de Plomo de Linares-La Carolina en 
particular, se considerarán totalmen
te inválidas las demás prescripciones 
de dicho Decreto, quedando sustitui
das por las que a continuación se ex
presan :¡

TITULO II 

Compraventa del alcohol de hoja.
Artículo 2.° Continuará correspon

diendo al Sindicato la facultad de 
efectuar la compraventa de la varie
dad de mineral de plomo llamada 
“ alcohol de hoja” .

El precio que habrá de abonar a 
los productores sindicados por cada 
tonelada de mineral de esta especie 
que compre será el que corresponda 
al mineral corriente, valorado con 
arreglo a sus leyes de plomo y plata, 
con adición de 70 pesetas si la labor 
de elección y preparación de aquel 
mineral se ha realizado por cuenta 
del productor, y de 50 pesetas si se 
hace por cuenta del Sindicato; pero 
siempre a condición de que el mine
ral de que se trate reúna las carac
terísticas de calidad, estructura y pu
reza correspondientes a los que, en 
buena acepción comercial, se entien
de con el expresado nombre de “ al
cohol de hoja” .

La venta de este mineral será efec
tuada por el Sindicato en el merca
do nacional o e-n el extranjero con 
un margen de beneficio líquido so
bre el importe de las compras— cuan
do la yenta se realice en España— 
que, con arreglo a lo habitual y ad
mitido por el consumo nacional, ha
brá de ser de 80 pesetas por tonela
da, como mínimo.

Para la venta en el extranjero, el 
margen de beneficio se amoldará a 
los precios máximos que puedan lo
grarse dentro de lo que en buen or
den comercial admita el mercado.

El beneficio total que así obtenga 
el Sindicato durante cada mes natu
ral se destinará a engrosar el fondo 
regulador del Consorcio del Plomo 
correspondiente al mismo mes a fa
vor del Sindicato.

En el caso de que las condiciones 
del mercado nacional de alcohol de 
hoja empeorasen en el porvenir de 
modo que resultase difícil la venta 
de este mineral en armonía con lo 
prescrito, la Dirección general de 
Minas, previo informe de la Comisión 
técnica inspectora del Sindicato, po
drá autorizar a éste para que reduz

ca la cuantía del citado margen de 
beneficio líquido.

Los mineros sindicados que pro
duzcan alcohol de hoja estarán obli
gados a vendérselo al Sindicato en 
las condiciones antedichas, teniendo 
derecho, con respecto a este mineral, 
a los beneficios del Consorcio y a las 
primas sobre la producción ¡a que 
después se hace referencia, lo mismo 
que si se tratase de mineral co
rriente.

TITULO III

Normas para la fijación y pago de 
primas.

Artículo 3.° Mensualmonte se fija
rán las primas o auxilios a favor de 
todos los productores sindicados que 
obtengan mineral de sus explotacio
nes mineras, o sea a los explotadores 
de minas, sacageneristas y compañe
rías de obreros a sacagénero, con re
ferencia a los minerales que hayan 
sido vendidos en firme a las fundi
ciones consorciadas y ¡al Sindicato, 
sin computarse, por consiguiente, a 
tal efecto los minerales producidos 
que se conserven almacenados en ex
pectativa de venderlos.

La prima unitaria (por tonelada dé 
mineral) consistirá en la diferencia 
entre el precio admisible de coste de 
producción, o sea el valor calculado 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 5.°, y el valor efectivo del mi
neral vendido; y será abonada ínte
gra o parcialmente, según lo permi
tan los fondos destinados a ello, con
forme después se especifica.

Artículo 4.° Al objeto expresado, 
cada productor sindicado habrá de 
remitir cada mes a la Comisión Téc
nica Inspectora del Sindicato, por 
conducto de éste, las facturas que 
acrediten el importe, peso y leyes de 
plomo y plata de los minerales que 
haya vendido a las fundiciones con
sorciadas y al Sindicato, bien enten
dido que si en estos minerales están 
englobados los de los sacagéneros y 
los del explotador de la mina, deberá 
enviar éste, juntamente con dichas 
facturas, una declaración detallada de 
las partidas que correspondan a cada 
uno.
, Artículo 5.° Con la finalidad indi
cada en el artículo 3.° se considerará 
como precio admisible de coste de 
producción, para los sacageneristas y 
compañerías de obreros a sacagéne- 
ro, el valor que tendría el mineral 
por tonelada, con arreglo a sus leyes 
medias de plomo y plata, en el su
puesto de que el precio para el plomo 
contenido fuese el del tope que co
rresponda a la mina de qué provenga

el ¡mineral, en armonía con lo que 
sigue:

Para las minas de la provincia de 
Badajoz. Precio tope de 500 pesetas 
para el plomo.

Para las minas de las demás pro
vincias. Precio tope de 540 pesetas 
para el plomo.

Para los explotadores de minas, el 
precio admisible de coste de produc
ción será el mismo que para los sa
cageneristas y compañerías de obre
ros, con aumento de 25 pesetas en 
concepto de cuota de compensación 
por gastos de reparación y conserva
ción de maquinaria, instalaciones y 
elementos de trabajo, intereses de ca
pital y gastos generales del Sindicato 
a cuyo pago han de contribuir.

La cuantía de los citados topes pa
ra el plomo podrá ser modificada en 
1.° de Enero y 1.° de Julio de cada 
año, conforme lo determine la Direc
ción general de Minas, previo infor
me de la Comisión Técnica acerca dé 
los verdaderos precios medios de 
coste de producción en las distintas 
minas y zonas mineras durante el se
mestre anterior; pero los nuevos to
pes no podrán exceder nunca de las 
cifras indicadas, que se estimarán co
mo límites máximos.

No obstante lo que precede, deberá 
tenerse presente el objeto de las pri
mas, que es el de sostener y fomentar 
la actividad de las minas, sindicadas, 
mediante la compensación parcial o 
total de las pérdidas de los producto
res, dando, además, ocasión para que 
algunos de ellos, por lo menos, pue
dan llegar a obtener legítimas uti
lidades como fruto de sus esfuer
zos, pero hasta un cierto límite 
prudencial, a cargo de las pri
mas, que se fija en 180 pesetas por to
nelada de plomo contenido en los m i
nerales, sin contar los beneficios del 
Consorcio del Plomo que a éstos co
rrespondan ni el sobreprecio del 
alcohol de hoja.

En consecuencia, la Dirección gé- 
neral de Minas tendrá facultad para 
establecer topes especiales, inferiores 
a los generales de las minas de la mis
ma provincia, para los productores 
que se hallen en el favorable caso alu2* 
dido, previas las inspecciones y com- 
probaciones que periódicamente rea
lice la Comisión Técnica, a fin de re
ducir las utilidades de tales produc
tores, ajustándolas a dicho límite má
ximo, a cargo de las primas por el 
tiempo que estime adecuado a las cir
cunstancias dé la explotación.

Artículo 6.° La Comisión Técnica 
fijará las primas, formulando al obje
to, dentro del mes subsiguiente al de



Gaceta de Madrid.—Núm. 232 20 Agosto 1935 1515

la producción de mineral a que se: 
refieran aquéllas, un resumen detalla
do en que se consignará, con respec
to a cada productor, lo siguiente:

1) Peso del mineral que, en ar
monía con la costumbre del produc
tor, haya sido vendido durante el mes 
de la producción general a que se re
fiera el resumen, o dentro del mes si
guiente.

2) Leyes medias de plomo y pla
ta de dicho, mineral vendido, y valor 
medio de éste por tonelada, con arre
glo a.l importe total líquido de las co
rrespondientes facturas.
- 3) Precio admisible de coste de 

producción por tonelada de mineral, 
calculado conforme a lo dispuesto po«r 
el artículo 3.°

4) Cuantía de la prima unitaria 
correspondiente.
: 5) Importe total de la prima, que 
equivaldrá al producto de esta p ri
ma unitaria por el número computa
do de toneladas de mineral vendidas.

De lo dicho en el párrafo 2.° del 
presente artículo se exceptuará el al
cohol de hoja, que será valorado por 
la Comisión Técnica—a los efectos 
indicados—como mineral corriente, 
con sus correspondientes leyes de plo
mo y plata y con arreglo a los precios 
de estos metales, relativos al mes en 
que el alcohol se haya vendido.

Cuando el valor medio efectivo del 
mineral del productor exceda del pre
cio admisible de coste de producción 
o sea igual al mismo, no se le fijará 
prima alguna.

. Artículo 7.° Si la explotación de una 
mina se realiza exclusivamente p o r  
cuenta de sacagéneros, sin que el pro
pietario o arrendatario de ella tenga 
producción propia ni preste a aqué- 
líos servicio de extracción, desagüe o 
aire comprimido, la Comisión Técqica 
no fijará prima alguna al propietario 
o. arrendatario sobre el mineral que, en 
concepto de cánon de arriendo o ¡sub
arriendo, reciba de los sacagéneros, 
debiendo serle fijada a éstos la prima, 
enstal caso, sobre sus minerales vendi
dos y sobre los correspondientes a di
cho canon, abonado en especie.
. En los demás casos se fijará la p ri

ma al explotador de la mina sobre los 
minerales vendidos que correspondan 
a su producción propia y al canon de 
arriendo o subarriendo que perciba en 
especie.
- Artículo 8.° Los minerales que todo 
productor sindicado venda después de 
haber finalizado el mes siguiente al de 
la producción, pero dentro del plazo 
de tres meses a que se refiere el artícu-' 
lo 15 del Reglamento del Consorcio del 
Plomo, se incluirán en el Resumen co

rrespondiente a la producción general 
del mes anterior a aquel en que se ha
yan vendido; pero si el productor con
servé almacenados sus minerales por 
mayor tiempo que el prescrito en di
cho artículo del Reglamento del Con
sorcio, perderá en absoluto el derecho 
a la percepción de primas y a la de 
los beneficios del Consorcio sobre tales 
minerales.

Artículo 9.° De cada Resumen men
sual, la Comisión técnica expedirá cua
tro ejemplares, que se destinarán: uno, 
a la Dirección general de Minas; otro, 
al Consorcio de] Plomo; otro, al Sindi
cato, y otro, al Archivo de la misma 
Comisión Técnica.

Artículo 10. En el caso de que, una 
vez fijadas y abonadas las primas co
rrespondientes a cualquier mes, se ad
viertan errores u omisiones que afec
ten a la cuantía de la prima de cual
quier productor, la Comisión Técnica 
subsanará tales defectos rectificando, 
en el sentido que proceda, con respec
to al mismo productor de que se tra 
te, las cifras relativas a la prima men
sual, que, después de ser advertidos 
dichos errores u omisiones, haya de 
fijársele.

Artículo 11. A fin de mantener el 
estímulo de los productores sindica
dos, de modo que exista posibilidad de 
que logren utilidades de sus explota
ciones, aunque las primas les compen
sen solamente qna parte de sus pérdi
das, queda entendido que, de confor
midad con lo establecido en e] primi
tivo régimen de primas ahora modi
ficado, dichos productores percibirán 
los beneficios del Consorcio que corres
pondan al plomo contenido en sus mi
nerales, con independencia absoluta de 
las primas que perciban.

Artículo 12. El Sindicato dará co
nocimiento a 1 Consorcio del Plomo, 
dentro de cada mes, del importe de los 
beneficios líquidos que haya obtenido 
de la venta de alcohol de hoja duran
te el mes anterior, y ese importe, adi
cionado al Fondo regulador que haya 
resultado a favor del Sindicato por 
ventas de plomo efectuadas por el Con
sorcio durante el mismo mes que las 
del alcohol de hoja, formará el Fondo 
conjunto destinado al pago de las pri
mas mensuales correspondientes. A es
te respecto, y en armonía con lo nor
mal hasta ahora, quedará entendido que 
habrá de dedicarse al pago de las p ri
mas de cada mes el Fondo conjunto re
sultante, de las ventas de plomo y al
cohol que el Consorcio y Sindicato rea
licen durante el segundo mes del tr i
mestre inmediato siguiente a aquel mes; 
pero este régimen podrá ser modifica
do por la Dirección general de Minas 
guando las circunstancias lo permitan.

hasta llegar a aplicar al pago de las 
primas de cada mes—de conformidad 
con aspiraciones generales reiterada
mente manifestadas—el Fondo conjun
to resultante de las ventas efectuadas 
durante el mismo mes.

Artículo 13. El Consorcio del Plo
mo deducirá del importe del Fondo 
conjunto un 3 por 100 del mismo y lo 
pondrá a disposición de un Patronato, 
que se formará con el exclusivo fin de 
sufragar los gastos de asistencia mé* 
dica y permanencia en Sanatorios par
ticulares a los obreros de minas adhe
ridas al Sindicato que hayan contraído 
enfermedad del pecho por silicosis de
rivada del trabajo con martillos per
foradores.

De este Patronato, que será presidi
do por el Director general de Minas o 
por la persona en quien delegue, for
marán parte el Presidente de la Comi
sión Técnica y dos explotadores de mi-? 
ñas sindicadas, un representante de los 
obreros mineros y tres personas que, 
por sus conocimientos y circunstancias, 
puedan prestar útil cooperación a di
cho fin; actuando todos gratuitamente.

La Dirección general de Minas efec
tuará estos nombramientos y dictará 
las normas correspondientes a las a tri
buciones y funcionamiento del expre
sado Patronato.

Artículo 14. El Consorcio del Plo
mo, teniendo presente el importe del 
97 por 100 restante del Fondo conjun
to de cada mes, y el de las correspon
dientes primas fijadas por la Coihisión 
Técnica, procederá del modo si
guiente :

1) Si el 97 por 100 del Fondo con
junto es igual o inferior al total de las 
primas, remitirá al Sindicato el impor
te del Fondo regulador respectivo,

2) Si el 97 por 100 del Fondo con
junto es mayor que el total de las p ri
mas, rem itirá al Sindicato la cantidad 
necesaria para que, sumada a los be
neficios por venta de alcohol de hoja 
en poder del Sindicato, cubra el im
porte de aquéllas, y el sobrante o ex
ceso del 97 por 100 de dicho Fondo de 
conjunto sobre el total de las primas 
se abonará en tres nuevas cuentas, a 
saber: una, que abrirá y llevará el Con
sorcio con el nombre de “Fondo auxi
liar’*, y otras dos, que abrirá y llevará 
el Sindicato y qué se denominarán 
“Fondo de anticipos” y “Fondo de in
vestigaciones”.

Inicialmente se dedicará él 40 por 
100 del expresado sobrante al “Fondo 
auxiliar”, cuyo activo conservará el 
Consorcio, y el 60 por 100 restante se
rá enviado por éste al Sindicato, para 
gue lo abone por partes iguales al
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“Fondo de anticipos” y al “Fondo de 
investigaciones”.

El activo de estos tres nuevos fon
dos se destinará a lo que después se 
determina.

La Dirección general de Minas ten
drá facultad para modificar los por
centajes de distribución del sobrante 
aludido entre los tres nuevos Fondos 
citados, cuando y como lo estime pro
cedente, pudiendo disponer incluso la 
anulación temporal de algtmo o algu
nos de aquéllos y la adjudicación has
ta el límite de un 15 por 100 del total 
correspondiente al repetido sobrante, 
a los fines encomendados al Patrona
to, a que se refiere el artículo anterior, 
con asesoramiento de la Comisión Téc
nica y oyendo al Sindicato si lo esti
ma oportuno.

Artículo 15. El Sindicato abonará a 
los productores el importe íntegro de 
las primas del mes de que se trate, 
cuando el total de éstas sea igual o 
inferior al Fondo de conjimio corres
pondiente. En el otro caso les abona
rá  las primas ¡reducidas que resulten 
del reparto proporcional de este Fon
do entre las primas fijadas.

Artículo 16. El activo del Fondo 
auxiliar que exista en poder del Con
sorcio se dedicará a reforzar el fondo 
regulador correspondiente al Sindicato, 
cuando y conforme lo estime proce
dente la Dirección general de Minas, 
pudiendo ser destinado también, por 
Orden de esta Dirección, a establecer 
el régimen a que se refiero la ú!tboa- 
par te del artículo 10.

TITULO IV 

Del Fondo de anticipos .

Artículo 17. El Fondo de anticipos 
se dedicará a la adquisición por el 
Sindicato, y con intervención de la Co
misión Técnica, de materiales, útiles de 
trabajo y efectos de almacén, con des
tino a suministros—sin recargo ni in
terés alguno sobre su coste, pero con 
carácter reintegrable en cuanto a su 
importe—a favor de nuevas compañe
rías de obreros que puedan formarse 
para realizai por su cuenta la explo
tación de minas paradas, o macizos 
o zonas vn genes de minas en activi
dad, o de minas que, cqnforme a lo 
previsto en el artículo 32, estén en 
trance de paralizarse, y además se des
tinará ese mismo fondo a am parar a 
las expresadas compañerías medíante la 
concesión de auxilios a su favor, de ca
rácter reintegrable también, para ayu
darles parcialmente al pago de los jo r
nales que devenguen los obreros de 
ellas durante las cuatro primeras se
manas de trabajo, con objeto de que

pueda quedar encauzado así e] desarro
llo dé sus explotaciones.

Para el cumplimiento de estos fines 
del Fondo de anticipos se establece lo 
siguiente:

1) Las compañerías de obreros que 
deseen obtener los citados suministros 
y auxilios habrán de formalizar p re
viamente, con ej propietario o arren
datario de la mina sindicada que 
propongan explotar, un contrato, que 
se ajuste en todo caso a lo que pre
ceptúa el artículo 25, y deberán soli
citar de la Comisión Técnica, por es- 
orite y por conducto del Sindicato 
*—haciendo referencia a dicho contra
to previamente establecido—, los ma
teriales, útiles de trabajo y efectos de 
almacén que consideren necesarios pa
ra  emprender la explotación corres
pondiente, e indicarán además la cuan
tía de los auxilios a que aspiren para 
ayuda del pago de los jornales de los 
obreros de Ja compañería, durante las 
cuatro primeras semanas de trabajo, 
bien entendido que tales auxilios no 
podrán exceder del límite que después 
se indica.

2) La Comisión Técnica visitará las 
minas, macizos o zomas de éstas que 
hayan sido objeto de los contratos ci
tados, para comprobar, en relación con 
la mineralización o caracteres que 
ofrezcan los filones, y con las conc- 
ciones de la explotación proyectada en 
cada caso, si existe alguna probabili
dad de que ésta llegue a costearse me
diante las primas sobre la producción 
y beneficios del Consorcio, sumados al 
valor del mineral que pueda producir
se; y en caso negativo desestimará las 
instancias de suministros y auxilios 
presentadas por las compañerías res
pectivas.

3) Con referencia a las demás ins
tancias, referentes a explotaciones que 
realmente ofrezcan posibilidad de cos
tea rse  en la forma indicada, dicha 
Comisión se atendrá a lo que sigue:

a) Determinará el cupo máximo de 
Obreros que, práctica y normalmente, 
pueda trabajar en el campo de explo
tación y en los servicios auxiliares co
rrespondientes a la compañería de qué 
se trate, según la extensión y circuns
tancias de los tajos de labor de tal 
campo y demás condiciones relativas 
al contrato respectivo.

b) Teniendo presente la cuantía 
disponible del activo del fondo de an
ticipos, otorgará los suministros y au
xilios reintegrables en la medida que 
sea posible, procediendo por riguroso 
orden de prioridad con respecto a las 
fechas de presentación de las instan
cias de las compañerías, lim itando la

concesión de ios suministros a lo que 
considere preciso en cada caso,

c) No otorgará los auxilios en efec
tivo hasta que se conozca y se acre
dite el importe total de los jornales 
que los obreros de la compañería ha
yan devengado en la prim era semana 
o quincena de trabajo. Cumplido este 
requisito, podrá autorizar el pago del 
auxilio en cuantía equivalente, cuan
do más, al 50 por 100 del importe de 
los jornales de la semana o quincena, 
'así justificados, siempre que este im
porte no exceda del correspondiente 
al cupo máximo de obreros que pre
viamente haya fijado la misma Comi
sión para la compañería, conforme si

lo preceptuado por el precedente pá
rrafo a), y procederá análogamente 
con respecto a la autorización de pa
go de los auxilios correspondientes ai 
resto de las cuatro semanas de refe
rencia.

4) El Sindicato efectuará, del mo
do más económico posible, las a i,¿»ii- 
siciones necesarias para los menciona
dos suministros, de conformidad con 
lo que disponga la Comisión técnica, 
y abonará los auxilios que ésta autori
ce para ayuda del pago de jornales, 
a cargo todo ello del Fondo de anti
cipos, y recogerá los correspondí en 
resguardos o recibos, suscritos por el 
cabeza o representante de la compa
ñería.

5) Del importe de los suministros 
y de los auxilios que reciban las com
pañerías responderán éstas con el ■ 
ferial y útiles que tengan en uso y con 
el mineral que produzcan, así
con las prim as y beneficios del Con
sorcio que correspondan a este m ine
ral; todo lo cual se considerará como 
garantía afecta al reintegro de dichos 
suministros y auxilios.

6) Las labores mineras y la conta
bilidad y gastos de las compañerías 
que hayan sido auxiliadas conforme 
a lo expuesto, serán inspeccionadas, 
en todo lo posible, por la Comisión 
Técnica^—sin que ello ocasione grava- 
imen alguno a tales compañerías—, con 
el fin de comprobar el número y cuan
tía de los jornales y de apreciar las 
circunstancias económicas de la explo
tación; en relación con las cuales, la 
citada Comisión fijará la forma en qué 
la compañería haya de reintegrar al 
Fondo de anticipos, en uno o varios 
meses, el importe de los suministros y 
auxilios recibidos, pudiendo conceder 
todo género de facilidades a tal res
pecto, si con ello se favorece el des
arrollo de la explotación, m ientras és
ta ofrezca, a juicio de la misma Co
misión, suficiente garantía para  que, 
en caso de necesidad, se haga efeclL
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vo dicho reintegro con cargo a los 
conceptos indicados; pero se prescin
dirá de otorgar dichas facilidades 
cuando, por efecto de ellas, pudiere 
entorpecerse la concesión de suminis
tros y auxilios a otras compañerías 
que los hubieren solicitado y que, por 
insuficiencia de las disponibilidades 
del Fondo de anticipos, se hallen en 
espera de obtenerlos.

7) Los obreros de las compañerías 
o adjuntos a las mismas que se aco
jan a lo preceptuado en este artícu
lo— lo mismo que los obreros de cual
quier otra compañería a sacagénero— , 
no tendrán derecho a reclamación al
guna si obtienen jornales menores que 
los de sus correspondientes salarios 
mínimos legalmente establecidos para 
los casos en que trabajen al servicio 
de patronos.

8) La Comisión Técnica podrá de
legar en cualquiera o cualesquiera de 
sus Ingenieros el cometido y faculta
des que se le confieren por el presente 
artículo, y asimismo, el Sindicato 
drá delegar en uno o varios de sus 
miembros o empleados la misión re
lativa a las adquisiciones para sumi
nistros y pago de auxilios que dicha 
Comisión autorice a favor de las com 
pañerías de obreros.

TITULO V 

Del Fondo de investigaciones.

Artículo 18. El Fondo de investi
gaciones se destinará a la concesión 
de subvenciones, de carácter reinte
grable, en su caso, a favor de los ex
plotadores de minas sindicados —  a 
quienes se adjudiquen, mediante con
curso— , para ayudarles a la ejecución 
de pozos y labores de investigación 
(excluidas las de preparación y am
pliación de campos de explotación) 
para el reconocimiento de nuevos filo
nes de las minas que trabajen o de 
zonas completamente vírgenes de los 
filones que exploten o de otras minas 
sindicadas que pongan en actividad.

La cuantía de tales subvenciones 
será equivalente, como máximo, al 80 
por 100 de las labores previamente eje
cutadas y costeadas por cuenta del 
mismo explotador, y el otorgamiento 
de aquéllas se ajustará a las siguien
tes norm as:

1) Con referencia al saldó activo 
que exista en el Fondo de investiga
ciones en 1.° de Enero y 1.° de Julio 
de cada año— siempre que su cuan
tía exceda de 10.000 pesetas— , el Sin
dicato abrirá concurso entre los ex
plotadores de minas sindicados, anun
ciando el importe exacto de dicho sal
do objeto del concurso.

2) Todo explotador sindicado que 
desee tomar parte en el concurso de
berá dirigir a la Comisión Técnica, por 
conducto del Sindicato, en pliego ce
rrado y lacrado y en el plazo máxi
mo de dos meses, a contar desde la 
fecha de apertura del concurso, un 
proyecto explicativo de las labores de 
investigación que se proponga efec
tuar en armonía con lo primeramen
te prescrito en el présente artículo, 
acompañado de planos que lo aclaren 
y del correspondiente presupuesto de
tallado, cuyo importe total habrá de 
ser equivalente, como mínimo, al del 
saldo del Fondo de investigaciones, 
objeto del concurso, aumentado en 
una cuarta parte; y juntamente con 
dicho proyecto, planos y presupues
to enviará un documento en que se 
comprometa a ejecutar el referido 
proyecto si se le adjudica el m encio
nado saldo, obligándose a efectuar 
por adelantado, en tal caso, el des
embolso total correspondiente.

8) Dentro de los quince días si
guientes a la terminación del expre
sado plazo de dos meses, el (Presiden
te de la Comisión Técnica, a presen
cia del Consejo directivo, del Sindi
cato, abrirá los pliegos enviados por 
los concursantes, de los cuales toma
rá nota este Consejo, y la citada Co
misión realizará, durante los treinta 
días siguientes, un detenido estudio y 
confrontación de los proyectos y pre
supuestos, visitando las minas si lo 
estima necesario para mejor proveer.

4) La misma Comisión Técnica, 
una vez efectuados estos estudios, eli
minará del concurso los proyectos y 
presupuestos que por sus exageradas 
cifras con respecto a las que pruden
cialmente puedan ser admitidas en 
armonía con el verdadero coste de 
las labores, o por su escaso interés 
minero y pocas probabilidades de 
éxito, no merezcan ser tomadas en 
consideración, y de entre los demás 
proyectos y presupuestos que aprue
be elegirá el que ascienda a mayor 
importe o bien el que a su, juicio 
ofrezca mayor interés minero, elevan
do la correspondiente propuesta a la 
Dirección general de Minas para su 
aprobación y para la adjudicación, 
en su caso, del saldo del Fondo de 
investigaciones objeto del concurso.

5) Este saldo no se le hará efec
tivo al interesado hasta que haya eje
cutado en todas sus partes su pro
yecto de labores de investigación o 
haya invertido en m desarrollo jus
tificadamente, bajo la inspección y 
control de los Ingenieros de la Comi
sión Técnica, la cantidad que como 
importe total de su presupuesto apro

bado se haya comprometido a des* 
embolsar.

Entretanto, el referido saldo se de* 
jará contraído en la cuenta del Fon* 
do de investigaciones, quedando su
jeto a las resultas de lo ahora pres
crito, para serle abonado al interesa
do por orden de la Comisión Técnicq 
cuando se cumpla cualquiera de los 
requisitos indicádos en el párrafo 
anterior.

6) Si las labores de investigación 
ejecutadas por el explotador adjudi
catario del concurso conducen al des
arrollo de nuevas explotaciones re* 
numeradoras, quedará aquél obligado 
á reintegrar al Fondo de investigacio
nes el saldo de referencia en la for
ma que determine la Comisión téc
nica.

TITULO VI

De la Comisión Técnica y Represen* 
lacion del Estado en el Sindicato.

Artículo 1'9. La Comisión Técnica 
inspectora del Sindicato dependerá 
directamente de la Dirección general 
de Minas y estará constituida exclu
sivamente por tres Ingenieros de Mi
nas, uno de ellos , al servicio del Es
tado, que desempeñará las funciones 
de Presidente, y dos Vocales.

El nombramiento de estos últimos 
podrá recaer en Ingenieros en servi
cio  activo, supernumerarios o con 

" derecho a ingresar en el Cuerpo, es
tando sujeta su designación a las in
compatibilidades establecidas p a r a  
los Ingenieros afectos al servicio ofi
cial de las Jefaturas de Minas con 
respecto a la dirección de minas y 
fábricas y relaciones con las Empre
sas mineras y metalúrgicas.

Los actuales miembros de dicha 
Comisión continuarán actuando mien
tras la expresada Dirección conside
re útiles sus servicios.

Todos los servicios que la Comi
sión Técnica preste en virtud de lo 
dispuesto en el presente Decreto se 
considerarán retribuidos con los ha
beres que dicha Comisión percibe con 
cargo al fondo regulador del Con
sorcio.

Artículo 20. Los miembros de la 
Comisión Técnica tendrán am pias fa
cultades y atribuciones para recoger 
datos, efectuar comprobaciones en los 
libros de contabilidad y examinar to
dos los justificantes de gastos y do
cumentos de los productores sindica
dos y para visitar las labores mine
ras, servicios y trabajos de éstos, con 
el fin de determinar los verdaderos 
precios medios de coste de produc
ción de dichos productores, acerca de 
los cuales informará aquella Comisión
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a la Dirección general de Minas se
mestralmente.

Artículo 21. La representación del 
Estado en el Sindicato, que continua
rá  unida a la presidencia de la Co
misión Técnica inspectora, interven
drá todas las cuentas que lleve el Sin
dicato con referencia a la compra
venta de alcohol de hoja, Fondo de 
anticipos, Fondo de investigaciones, 
etcétera, y podrá asistir a las Juntas 
del Sindicato y del Consejo directivo 
de éste cuando lo crea oportuno y 
cuando así lo estime la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.

El Sindicato habrá de rem itir nor
malmente a dicha Represen (ación co
pias de las actas de esas Juntas, así 
como los dalos y estadísticas que 
aquélla requiera.

TITULO VII 

Obligaciones de los mineros .

Artículo 22. Los productores sin
dicados habrán de enviar al domici
lio del Sindicato, en Linares, las fac
turas de venta de minerales y dalos 
especificados en el articulo 4.°, antes 
del día 10 del mes siguiente a aquel 
en que hayan realizado dicha venia, 
y el Sindicato, una vez registrada la 
recepción de tales facturas, las entre
gará a la Comisión Técnica.

Esta Comisión podrá exam inar los 
libros de producción y entrega de mi
nerales, y podrá inspeccionar los ni 
macenes de minerales de cada p/o- 
ductor para las comprobaciones que 
estime oportunas en relación con lo 
preceptuado en el presente D ecreo.

TITULO VIII

Sistema de trabaja.— acagenerislas g 
compañerías de obreros.

Artículo 23. Los explotadores de 
minas sindicadas podrán efectuar ~a- 
da una de sus labores por el sistema 
de trabajo que estimen conveniente a 
sus intereses: por administración, des
telo o ¿aeagénero.

Artículo 24. Queda confirmada i i 
clírogÉuión total del Decreto dé 25 de 
Agosto de 1931, referente al ingreso de 
sacageneristas en el Sindicato de .Mi
nas de Piorno de Linares-La Carolina 
y  al régimen correspondiente a fós 
mismos y otros extremos.

Artículo 25. En lo sucesivo, no po
drá comenzarse trabajo alguno a saca- 
género sin la forrealización del con
trato escrito corres pon diente y la 
aprobación del mismo por la ' Lo mi
sión Técnica.

Estos contratos se ajustarán a 'lo si
guiente: •

a) Sólo se otorgarán a compañe
rías de obreros mineros, haciendo 
constar él hombre, oficio y circuns
tancias de cada uno de los que a ella 
pertenezcan. -

Cada compañería de obreros se dis
tinguirá por un número de orden, den
tro de cada mina; 1

b) Los obreros que formen la com
pañería elegirán, de entre ellos, al 
que haya de representar al sacagéne- 
ro ante el explotador de la mina y el 
Sindicato, pudiéndolo sustituir por 
otro de entre los mismos obreros, 
cuando así lo acuerden por mayoría 
de votos, y pre'vio acuerdo con el due
ño o explotador de la mina.

De la elección o sustitución así 
acordada darán cuenta al Sindicato 
por escrito.

c) Cuando lo estime preciso Ja 
compañería, podrá adm itir obreros a 
jornal en número inferior al tercio de 
los que la formen. Estos obreros que
darán incluidos en la compañería 
cuando lleven trabajando tres meses 
en la misma. ;

d) En el contrato se determ inará 
el emplazamiento y limites del campo 
de. explotación que se asigne a la 
compañería, y se fijará, además, el nú
mero mínimo de obreros que haya de 
trabajar en él, o bien el plazo de du
ración del contrato.

En este último caso, el contrato po
drá prorrogarse, a petición del saca- 
género, por un plazo igual al prim e
ramente establecido, como máxima.

e) Se detallarán también en el con
trato los servicios generales que haya 
de prestar el explotador o propietario 
de la mina al sacagénero y la forma 
o cuantía de su valoración, especial
mente los referentes al desagüe, ex
tracción y aire comprimido.

Respecto de este último, la cuota 
que se establezca a favor del explota
dor o propietario de la mina no oo- 
drá exceder de 10 pesetas por entra
da o re i evo de martillo perforador, y 
el servicio de extracción se conven
drá con referencia a horas de tirada 
o vagones ext_aídos. ¿

En el caso de que el explotador o 
propietario suministre al sacagénero 
los efectos de almacén, no podrá re
cargar su importe en más del 2 por 
100 del coste real de éstos.

f) Se especificará, además, el ca
non o tipo de arriendo, que no podrá 
exceder del 17 por 100 a favor del ex
plotador o propietario de la mina 
cu ah do éstos presten algún servicio al 
sacagénero, ni del 10 por 100 cuando 
no presten servició alguno ni facili
ten ai sacagénero los efectos de alma
cén.

g) El sacagénero se obligará a en
tregar el mineral limpió, sin poder al
macenarlo en el interior de la mina, y 
se estipulará el plazo de entrega y el 
de liquidación de la póliza correspon
diente.

h) Finalmente, se precisarán en el 
contrato las condiciones especiales de 
rescisión o término del mismo poc 
cualesquiera de ambas partes, con in
dependencia dé las generales que esta
blece el siguiente artículo.

Artículo 26. Los contratos a que se 
refiere el artículo anterior se darán, 
por term inados:

• 1) Cuando expire el plazo de du
ración convenido o el de la prórroga, 
en su caso.

2) Cuando se agote el campo de 
explotación asignado al sacagénero.

3) Cuando, por causa justificada, se 
paralice la mina, o cuando se reduzca 
O abandone, justificadamente también 
en todo caso, alguno de sus servicias 
indispensables a la explotación.

4) Cuando en cualquier momento lo 
convéngan ambas partes, o cuando pro
ceda como consecuencia de las condi
ciones especiales de rescisión estipu
ladas.

Artículo 27. De todos los contratos 
convenidos se remitirán dos copias al 
Sindicato, dentro de los tres días si
guientes al de su firma, y éste, a su 
vez, remitirá una de ellas a- la Comi
sión Técnica. Ambos organismos lleva- 
rán un registro de los sacagéneros que 
trabajen en cada mina, con el número 
de orden de ellos y nombre de los re
presentantes de las compañerías.

Artículo 28. Los contratos a saca- 
género que en la actualidad tengan va
lidez legal podrán continuar en la for
ma convenida hasta sp terminación, 
con arreglo a las normas vigentes al 
firmarse los contratos respectivos.
. Artículo 29. Las diferencias que 
su rjan , entre ambas partes contratan- 
teSí por incumplimiento de las condi
ciones establecidas en los contratos, 
serán resueltas por los Tribunales co
rrespondientes. ;

Artículo 30. Una vez hecha la ins
cripción de los contratos por la Co
misión Técnica, las compañerías de 
obreros a sacagénero tendrán derecho 
a la percepéión de primas y a los be
neficios del Consorcio correspondien
tes al mineral que, con arreglo al ca
non convenido con el explotador de la 
mina, les sea eomputable a tales efec- 

■ tos.
Artículo 31. Los sacageneristas y 

compañerías de obreros a sacagénero 
no intervendrán en las Juntas del Sin
dicato, pero tendrán derecho a nom
brar* un Vocal en el Consejo directivo
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del mismo. Este nombramiento se ha
rá por mayoría de votos entre los sa- 
cageneristas y representantes de com
pañerías de obreros, atribuyendo un 
voto a cada tonelada de plomo conte
nido en los minerales vendidos por 
cada sacagenerista o compañería de 
obreros durante el trimestre anterior 
al mes en que se efectúe esta votación.

El Vocal así designado sólo tendrá 
voto en el Consejo directivo del Sindi
cato con referencia a los asuntos que 
afecten a los sacageneristas y compa
ñerías de obreros.

Artículo 32? Cuando el explotador 
de una mina se vea precisado a para
lizar sus trabajos, por no serle posi
ble sufragar las pérdidas de la explo
tación, lo pondrá en conocimiento de 
la Comisión Técnica con un mes de 
antelación, a fin de que esta Comisión 
estudie la forma de evitar tal paraliza
ción, si es posible, mediante organi
zación de la explotación por cuenta de 
compañerías de obreros preferente
mente, y siempre que ello no implique 
el uso de instalaciones y maquinaria, 
ni ocasione gastos al explotador, a me
nos que éste se avenga a ello.

Las condiciones del contrato entre 
el explotador y las compañerías de 
obreros, en tal caso, serán convenidas 
por ambas partes con arreglo a lo es
pecificado en el artículo 25, y si en al
gún extremo no se llegase a un acuer
do, podría dirimirlo dicha Comisión.

TITULO IX

Terreristas o relavadores de
escombros.

Artículo 33. Con respecto a los mi
nerales obtenidos por relavados de te
rreros y escombros de lavado, no se 
abonarán primas de compensación de 
gastos, correspondiendo a aquéllos so
lamente los beneficios del Consorcio, 
con arreglo al plomo que contengan. 
En, las facturas de venta de minerales 
que los productores envíen al Sindi
cato se especificarán los que procedan 
de los referidos relavados.

Los Ingenieros de la Comisión Téc
nica, al realizar sus visitas de inspec
ción a las minas en que se efectúe la 
relava o aprovechamiento de residuos 
de escombreras o escombros de lava- 
dós, tomarán nota detallada de la pro
ducción de mineral procedente de esas 
operaciones, a los efectos indicados.

Artículo 34. Los terreristas adheri
dos al Sindicato no intervendrán en 
las Juntas de éste y únicamente se 
considerarán como sindicados a los 
efectos del percibo de los beneficios 
del Consorcio; teniendo solamente de
recho a nombrar, de entre ellos, un

Vocal en el Consejo directivo del Sin
dicato, que no tendrá voto más que 
en los asuntos que afecten a los in
tereses de aquéllos. El nombramiento 
de este Vocal se efectuará por mayo
ría de votos entre los terreristas, con 
arreglo a normas análogas a las ex
presadas en el artículo 31.

TITULO X 

Sanciones y recursos.

Artículo 35. El incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el pre
sente Decreto, el de las órdenes de 
los Ingenieros de la Comisión Técni
ca inspectora; el falseamiento de da
tos en las facturas de venta de mine
rales de los productores, o de los jor
nales de compañerías de obreros a 
que se alude en el artículo 15, y de
más faltas que pudieran cometerse, 
serán sancionadas con la supresión de 
las primas correspondientes a uno o 
varios meses, o definitivamente, según 
la gravedad del caso, sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro género 
en que hubieren incurrido.

Estas sanciones serán impuestas por 
la Comisión técnica y notificadas a 
los interesados por conducto del Pre
sidente del Sindicato.

Artículo 36. De todas las resolu
ciones y acuerdos de la Comisión Téc
nica que afecten a los ¡productores 
sindicados, en orden a lo expresado 
en los artículos 32 y 35 o en relación 
con sus derechos, podrán recurrir los 
interesados ante la Dirección general 
de Minas en plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la noti
ficación de tales resoluciones o acuer
dos. Esta Dirección resolverá en* defi
nitiva, sin ulterior recurso.

TITULO XI

Ingreso de nuevos productores 
en el Sindicato.

Artículo 37, El ingreso de nuevos 
propietarios, arrendatarios de minas 
y compañerías de obreros en el Sin- 
dibato se ajustará a las normas que 
el Reglamento del mismo determine.

Los nuevos productores y los que 
pongan en marcha explotaciones que 
hubieren estado paradas, a l menos, 
tres meses no podrán ser incluidos en 
el reparto d e . primas ínterin no sean 
visitadas las minas por un Vocal de 
la Comisión técnica, el cual determi
nará la extensión y el contenido apro
ximado de mineral de los terreros y 
escombreras, a los efectos expresados 
en el artículo 33.

TITULO XII 

Disposiciones de carácter general.

Artículo 38. Queda derogado el ar
tículo 3.° del Decreto de 2 de Agosto 
de 1934, permaneciendo subsistentes 
los demás artículos del mismo.

Articulo 39. Se reformará el Re
glamento del Sindicato de Minas de 
plomo de Linares-La Carolina, para 
ponerlo de acuerdo con las disposi
ciones de este Decreto.

Artículo 40. Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán las 
normas aclaratorias o complementa
rias que sean necesarias para la apli
cación de este Decreto y se resolve
rán las dudas a que pudiera dar lu
gar la interpretación de los precep
tos que contiene, quedando expresa
mente derogadas cuantas disposicio
nes generales y peculiares del Regla
mento del Sindicato se opongan a lo 
ahora prescrito.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio, con fechas 30 
de Abril y 24 de Mayo del año actual, 
por D. Manuel de Figuerola-Ferretti 
y Martí, Ministro plenipotenciario de 
primera clase, en súplica de que sea 
rectificado el segundo párrafo de la 
Orden de 17 de Abril de 1935, por la 
que se declaró nula su jubilación, acor
dada por Decreto de 15 de Noviembre 
de 1932, en el sentido de que se le re
conozca la situación de excedencia for
zosa que le fué concedida por Decreto 
de 5 de Mayo de 1930, y no la de dis
ponible, en la que en la actualidad se 
halla,

Este Ministerio, conformándose con 
los informes emitidos por la Sección 
de Personal y Asesoría jurídica del 
mismo, ha resuelto que el expresado 
párrafo segundo de la Orden de 17 de 
Abril de 1935 quede redactado como 
sigue:

“2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del personal diplomá
tico y consular en el puesto inmediato 
inferior a D. Emilio María de Torres 
y González Arnao, declarándole en ia 
situación de excedencia forzosa, con 
los derechos que establecen las dispo-
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siciones vigentes, m ientras no le co
rresponda ser colocado en plaza de 
su dotación, según su antigüedad, en 
relación con los demás funcionarios a 
quienes les sean aplicables los benefi
cios de la Ley de 13 de Diciembre ú l
timo.”

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1935.

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “T roy”, de oro fino, en el m er
cado de Londres, y los cambios rem i
tidos a la Jun ta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centró Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comer
cio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías im portadas y expor
tadas por las mismas durante la te r
cera decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo  en mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
ocho enteros con veintinueve céntimos 
por ciento.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás fines. 
Madrid, 19 de Agosto de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

i

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca

tedrático de la asignatura de Matemá
ticas del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Toledo, por exceden
cia del que la desempeñaba: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que d i
cha vacante se anuncie a concurso p re 

vio de traslado entre Catedráticos de 
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. M adrid,-9 de Agos
to de 1935.

p. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático  de la asignatura de F ísica y 
Química del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayud, por 
traslado de su titu lar:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado, entre Catedráticos y 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho, según dispone el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1935.

P. D „

RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Anunciada para su provi
sión por concurso general de traslado 
la Cátedra de Derecho político de la 
Facultad de Derecho de la U niversidad 
de La Laguna, y transcurrido  el plazo 
reglam entario fijado para la admisión 
de instancias sin que se haya p resen
tado ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto se decla
re desierto el mencionado concurso y 
que dicha Cátedra se anuncie al turno 
que legalmente corresponda, que es el 
de oposición turno Auxiliares, según 
lo determinado en el Reglamento de 30 
de Abril de 1915.

Xo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 8 de. 
Agosto de 1935.

p. d ., '

RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Declarado desierto por Orden de es
ta fecha el concurso de traslado anun
ciado para proveer la Cátedra de De
recho político de la Facultad de De
recho de la Universidad de La Laguna, 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 6.° del Reglamento de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que es el que co rres
ponde; cuya oposición se ajustará en 
su tram itación y condiciones a los p re
ceptos del Reglamento de 25 de Junio 
de 1931.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde form ularán y rem itirán al Con
sejo Nacional de Cultura, y dentro del 
plazo señalado, sus respectivas p ro 
puestas para Jueces y suplentes del 
Tribunal que juzgará los ejercicios; y

3.° De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 23 de Agosto de 1934, 
los ejercicios de estas oposiciones da
rán  comienzo el 25 de Junio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Agosto de 1935.

P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rabanal 
del Camino (León) solicitando subven
ción del Estado para constru ir direc
tamente en su agregado de La Maluen
ga un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia m ixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio:

Considerando que. según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, él Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
el citado artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Luis Apa
ricio Guisasola, para  la construcción 
por el Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino (León), en su agregado de La 
Maltienga. de un edificio con destino 
a Escuela unitaria, de asistencia mix
ta; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señale el artícu 
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocimien-
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io y demás efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1935.

p. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Caca- 
belos (León) solicitando subvención 
idel Estado para construir directa
mente en el pueblo de Pieros un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con arreglo al 
proyecto redactado por los Arquitec
tos D. Ramón Cañas y D. Juan Tor- 
bado:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos D. Ra
món Cañas y D. Juan Torbado, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Cacabelos (León), en el pueblo de 
Pieros, de un edificio con destino a 
Escuela unitairia, de asistencia mix
ta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para stí conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

p. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Torre- 
caballeros (Segovia) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente dos edificios, uno en el ba
rrio de Aldehuela y otro en el de Ca
banillas, con destino a Escuelas uni
tarias, de asistencia mixta, con vivien 
das para los Maestros, y con arregle

a los proyectos redactados por el Ar
quitecto D. Francisco Javier Cabello 
y Dodero:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dichos pro
yectos :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 16.000 pese
tas por cada Escuela unitaria* abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos, redactados por el Arquitecto don 
Francisco Javier Cabello y Dodero, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Torrecaballeros (Segovia) 
de dos edificios, en los barrios de Al
dehuela y Cabanillas, con destino, ca
da uno de ellos, a Esquela unitaria, 
de asistecia mixta, con viviendas pa
ra los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos^ Madrid, 9 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Luce
ra  (Córdoba) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro Secciones para 
niños y los locales destinados a Bi
blioteca y vivienda para el conserje, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Mauro de Murga: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de

Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los dos lo
cales destinados a Biblioteca y vivien
da p a ra ’ el conserje. Dichas sub
venciones se abonaran en los dos pla
zos que señala el artículo 16 del men
cionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Mau
ro de Murga, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) 
de un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro Secciones para 
niños y los locales destinados a Bi
blioteca y vivienda para el conserje; y,

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 72.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Prat de, 
Llobregat (Barcelona) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino , a 
Escuelas graduadas, con ocho Seccio
nes, tres para aliños, tres para niñas 
y dos para párvulos, y los locales co
rrespondientes a biblioteca e inspec
ción médico-escolar, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. J. Moragas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informa-, 
do favorablemente dicho proyecto, pe
ro indicando que pueden ser computa
dos como grados, a tos efectos de la 
subvención, las ocho clases y el local 
destinado a biblioteca; en total, nueve 
grados:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu-
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tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, el local destinado a bi
blioteca. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala el 
citado artículo 16 del mencionado De
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. J. Moragas, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Prat de Llobregat (Barce
lona) de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con ocho Secciones, 
tres para niños, tres para niñas y dos 
para párvulos, y un local destinado a 
biblioteca; en total, nueve grados; y 

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 108.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Alejandro 
Santamaría Rojas, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Valenzuela (Cór
doba), verificada en 3 de los corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, D. Sal
vador Catalá Sentí, vecino de Corbera 
de Alcira (Valencia), Capitán Galán, 
número 34, en la cantidad líquida de 
115.427,24 pesetas, qué resulta una vez 
deducida la de 25.337,69 pesetas a que 
asciende la baja del 18 por 100 hecha 
en su proposición de la de 140.764,93 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I; para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 dé Agosto 
de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Alejandro 
Santamaría Hojas, referente a la su

basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en San Juan del 
Monte (Burgos), verificada en 3 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, D. Sal
vador Catalá Sentí, vecino de Corbera 
de Alcira (Valencia), Capitán Galán, 
número 34, en la cantidad líquida de 
89.309,03 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 18.292,21 pesetas a que 
asciende la baja del 17 por 100 hecha 
en su proposición de la de 107.601,24 
pesetas* que importa el presupuesto de 
contraté que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Alejandro 
Santamaría Rojas, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Olmedo (Valla- 
dolid),

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, D. Sal
vador Catalá Sentí, vecino de Corbera 
de Alcira (Valencia), Capitán Galán, 
número 34, en la cantidad líquida de 
242.003,02 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 42.706,42 pesetas a que 
asciende la baja del 7 por 100 hecha 
en su proposición de la de 284.709,447 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

limo. Sr.: De regreso en Madrid el 
titular de este Departamento,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner cese V. I. en el despacho de los 
asuntos del mismo, conservando lia de
legación que se le concedió por Orden 
de 13 de Mayo último.

Lo que de Orden ministerial digo

a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1935.

NICASIO VELAYOS
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

limo. Sr.: Remitida a este Centro la 
clasificación de partidos veterinarios 
de la provincia de Asturias, confeccio
nados por la Asociación provincial Ve
terinaria, en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 15 de 
Enero del año actual: '

Teniendo en cuenta que dicha clasi
ficación se ajusta en un todo al espí
ritu y letra de la mencionada dispo
sición :

Vistos los informes preceptivos y fa
vorables del Exemo. Sr. Gobernador ci
vil e Inspector veterinario de la pro
vincia; estudiadas l a s  reclamaciones 
presentadas en tiempo legal y resuel
tas por esa Dirección, de acuerdo con 
ella y con el informe de la Sección de 
Higiene y Sanidad Veterinaria, ha re
suelto aprobar !la clasificación de par
tidos veterinarios de Asturias y orde
nar su publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos consiguientes. 
(Publicada en la Ga c e t a  del 16, Ane
xo único, pág. 319.)

Madrid, 10 de Agosto de 1935.
NICASIO VELAYQS

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo informado por la Inspección  
general de Navegación y la Delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y a propues
ta de la Secretaría general, ha tenido * 
a bien declarar indeftmizable la comi
sión que ha de realizar el Tribunal de 
exámenes dé Capitanes y Pilotos de 
la Marina mercante, integrado por el * 
Inspector Jefe de segunda del Cuerpo 
de Servicios Marítimos D. Manüél 
Pastor Tomasety, como Presidente; 
D. Mario Vallejo Juarrero, Profesar 
de la Escuela de Náutica de Cádiz, 
como Secretario, y los Vocales D. P e
dro Goirigolzarri y Arabalza y don 
Blas Alonso Herrán, debiendo perci
bir el Presidente y el Secretario las 
dietas que les corresponden con arre
glo al Reglamento de 18 de Junio de 
1924. A los Vocales, reconocida su ca
tegoría de Subinspectores de segunda
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clase, se les abonarán esas mismas 
dietas más el sueldo de och o  mil pe
setas (8.000) durante el tiem po que 
actúen.
xLas dietas y él sueldo afectarán al 

capítulo 1.°, artículo 3.°, agrupación 
quinta, concepto  prim ero, y los gastos 
de- pasajes que se originen al capítulo 
3?'?rartículo 1.°, agrupación sexta, con 
cepto prim ero del vigente presupues
to ' dé esta Subsecretaría, previa justi
ficación.

Lo que com unico a V { I. para su co 
nocim iento y cum plim iento. Madrid, 
14 de Agosto de 1935.
T;:: " p- d ->’

' ' .. . E. PIÑAN .
Señor Secretario general de la Subse- 

cretaría de la Marina civil.

 ADMINISTRACION CENTRAL 

 M in is t e r io  d e  j u s t ic ia

t r i b u n a l  s u p r e m o  

 SECRETARÍA

Al publicar en la G a c e t a  del día 8 
ael mes actual la relación de los plei
tos incoados ante las Salas de lo Con
tenciosoadm inistrativo del mismo, en 
el páirrafo correspondiente al pleito 
número 15.106 se ha padecido un 
^rrpr de im prenta, por lo cual se pu
blica a continuación  d ich o párrafo 
debidam ente rectificado:

Número 15.106.— D. Vicente Gómez 
Zarzuela y otros contra Orden exped i
da p o r te l M inisterio de Instrucción  
pública en 25 de Abril dé 1935, sobre 
lesividad de derechos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION . 

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

a  . l y v  • A  v  • • '  ■ . . -  '  -  ■

EDICTOS . :

rt Interpuesto por D. Ezequiel Delga- 
l ió  Üreña, vecino de M adrid, d om ici
lia d o  en la Avenida dé Pablo Iglesias, 
oivKmero 30, recurso de alzada contra 
«providencia de esta D irección  gene- 
¡rg i,’ fecha 9 de Septiem bre de 1934, 
Mué; le im puso una multa de 5.000 p.e- 
'setas por su actuación en la huelga 
,;del :8 del m ism o més, por el Ministe- 
,rip de la G obernación se confirma 
xlicha sanción en docum ento que, c o 
p ia d o  literalmente, dice así:
‘ '(H ay un sello en litografía que1 di- 

~v&é: ; “ M inisterio de la G obernación .—  
^Subsecretaría. —  Orden público. ---.Ne
g o c ia d o  '4.°” ).

"v < v E xcm o. Sr.: Visto el recurso in- 
"'férpuesto por D. Ezequiel Delgado 
fiÜreñá Martínez, ¿contra providencia  de

esa D irección  general, fecha 9 de Sep
tiembre último, que le im puso una 
multa de 5.000 pesetas por su actua
ción  en la huelga del 8 del m ism o mes 
y estimarle incurso en los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 3.° de la 
ley de Orden p ú b lico :

Resultando que el interesado alega 
que la providencia  recurrida^ por su 
redacción , no da margen para argu
m entar; que el recurrente se hallaba 
trabajando en una farm acia cuando 
fué detenido, teniendo que aguardar 
los Agentes a que avisara al dueño 
para que se h iciese cargo del despa
cho., pues él era el único que tenía 
serv icio  en  la farm acia el día de la 
declaración  de huelga, y ello le im 
posibilitaba materialmente para actuar 
en ella; que la A sociación  de Auxilia
res de Farmacia, a que pertenece, no 
se sumó al m ovim iento, pues ni una 
farm acia de M adrid cerró el día de la 
huelga; que la Federación  Nacional 
de Auxiliares de Farm acia no tiene 
ju risd icc ión  en M adrid y está al mar
gen de los conflictos sociales, por la 
índole de su m isión, y qué su con 
ducta está dentro de las leyes y no 
puede estimársele com o huelguista; y 
solicita se deje sin efecto la sanción 
im puesta:

Resultando que durante el período 
de audiencia presentó nuevo escrito 
ratificándose en su anterior, y que la 
D irección  general de Seguridad in 
form a que, vistos los antecedentes 
origen de la sanción  impuesta, pro
cede desestimar el recurso y confir
mar la m ulta :

Considerando que las alegaciones 
expuestas por el recurrente no des
virtúan el m otivo concreto  de la san
ción , que está com prend ido entre los 
que el artículo 3.° de la ley de 28 de 
Julio de 1933 reputa en todo caso co 
mo acto contra el orden público,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
in form e de referencia y en uso de las 
a tribu cion es: que ¡le. confiere la m en
cionada disposición , ha resu elto-des
estimar el recurso interpuesto por 
D. Ezequiel Delgado Ureña Martínez, 
y  en consecuencia confirm ar la pro
v idencia  de ese Centro directivo* que 
le im puso una mufla de 5.000 pesetas, 
que deberán hacerse efectivas en la 
form a prevista , en el artículo 18 de 
la propia  ley.

Lo participo a V, E. para su cono 
cim iento y notificación  en legal forma 
al interesado, a quien se advertirá del 
derech o que le recon oce  el ultimo pá
rrafo del citado precepto, legal para 
reclam ar ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales por la vía de re
curso de am paro, y sin que por ello 
sea obligado suspender la ejecución  
de la sanción impuesta.

Madrt d, 1.8: de O ctubre: dé. 1934. — 
P. D , el Subsecretario, L. Lenzo. 
Señor D irector general de Seguridad.”

Y com o el actual dom icilio  del san
cionado es d escon ocido , se a ene i da 
la inserción  de la resolución  que an
tecede en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los 
fines de que sirva de notificación  al 
interesado y demás efectos p roce 
dentes. *

Madrid, 7 de Agosto de 1935.— El 
Subirector general, P. D., Pedro Lu
cas.

Interpuesto por D. D om ingo Colla
do Sánchez, vecino dé M adrid, dom i
ciliado en la calle de Carlos de la T o 
rre,1 núm ero 2, recürso de alzada: con 
tra providencia  de esta D irecc ión  ge
neral, fecha 9 de Septiem bre de 1934, 
que le im puso una multa de 5.000 pe
setas por su actuación en la huelga dél 
8 ;del mismo mes, por^el M iniáteM o'de 
la G obernación se confirm a d ich a  
sanción en docum ento que, cop iado 
literalmente, d ice así

(Hay un sello en litografía que di
c e : “ M inisterio de la Gobernación.-— 
Subsecretaría. —  Orden pú blico . —-N e
gociado 4.°” ) .

“ Excrno. S r .: Visto el recurso in 
terpuesto por D. D om ingo Collado 
Sánchez, con dom icilio  en esta cap i
tal, calle de Carlos de la Torre, nú
mero 2, contra providencia  de esa D i
rección  general* fecha 9 de Septiem
bre último, que le im puso una ¡multa 
de 5.000 pesetas por su actuación en 
la huelga declarada el día 8 del m is
m o.m es y estimarle incurso en el nú
m ero 4.° del artículo 3.° de la ley de 
Orden p ú b lico :

Resultando que el interesado alega: 
que la p rovidencia  de im posición  de 
multa no contiene expresión- c ircuns
tanciada y prueba suficiente que, acre
dite que el reclamante com etió uri ac
to púnible con arreglo a la citada ley ; 
que el' día 8 de Septiem bre sé le de
tuvo en su dom icilio  cuando descan
saba, se le llevó a un calabozo y tras
ladado a la D irección  general de Se
guridad, se le notificó la safición, ba
sada en el artículo 33 de la citada 
ley ; y com d d ich o  articuló s é 1'féfiete 
no a un caso concreto , sirio a todos, 
esto lleva al absurdo de poder con de
nar a alguien no por un delito com 
prendido en determ inado artículo del 
Código penal, sino por las facultades 
contenidas en él; y suplica sé déje 
sin e fecto  la multa impuesta, sin qúe 
en el período  de audiencia presentara 
docum entación  alguna: >

Resultando que ese Centro diretivo 
in form a que, vistos los anteédentes 
origen de la sanción, procede confir
mar ésta y ; desestimar el recurso': 

C onsiderando que las alegaciones ex
puestas por el reclamante no desvir
túan los fundamentos de la providen 
cia recurrida, toda vez que; atin an el 
su puesto de su detención  el día de la 
huelga, éllo no im pide que hubiese 
realizado actos ligados directam ente 
con la misma, de los que el núrnejro 
4,° del artículo 3.H de la ley dé 28 de 
Julio de 1933 reputa en todo cafeo 
cóntra el orden pú blico , sancionables 
con arreglo al artículo 18, en i elación 
con el 33 de la propia ley. m áxim e:si 
se tiehe en cuenta la situación ranór- 
mal del país, que hizo necesaria la de
claración  del estado de prevención  
en el mismo,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e de esa D irección  general' y 
en uso de las atribuciones que la re
ferida d isposición  le Confiere, ha re
suelto desestimar el recurso de don 
Dom ingo fo llado- Sánchez y, en «su 
consecuencia, confirm ar la p roviden 
cia de ese C entror d irectivo, que le 
im puso una multa de 5.000 pesetas, 
que deberán hacerse efectivas en la 
forma prevista en el artículo 18 de ia 
propia ley. *

Lo participo a V. E. para su cobo
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pimiento y notificación en legal forma 
al interesado, a quien se advertirá del 
derecho qué le réconoee el último pá
rrafo del citado precepto legal para 
reclamar ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales por la vía de re
curso de amparo, y sin que por ello 
sea obligado suspender la ejecución 
de la sanción impuesta.

Madrid, 4 de Noviembre de 1934.— 
¡P. í>„ el Subsecretario, L. Benzo. 
Sefior Director general de Seguridad.”

"Y com o él actual dom icilio  del san
cionado es d escon ocid o , se acuerda 
ía inserción  de la resolución  que an
tecede en la Gaceta de Madrid, a los 
fines de que , sirva de notificación  al 
interesado y  demás efectos p ro ce 
dentes.

¡Madrid, 6 de ^Vgosto de 1935.— El 
Subdirector general, P. D., Pedro Lu- 
éas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de To
ledo la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante o .de indudable analogía, 
en el término de veinte días a contar 
desde la publicación de este aunncio 
en la Gaceta de Madrid. Para los de 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el. de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 

, harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los qu? 
sean necesarias para optar o tener 
preferencia en. el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
nara que las Autoridades respectivas

dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 1935.—El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante-en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ca- 
latayud la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso general 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Auxiliares que tengan re
conocido este derecho de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. Para los de Canarias se consi
dera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente. ’

Madrid, 9 de Agosto de 1935.—El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha y lo precep
tuado por otra de 10 de Febrero 
de 1925,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se anuncie al turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Derecho 
político, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de La Lagu
na, dotada con el haber anual de en
trada de ocho mil pesetas, más ’el 
treinta por ciento en concepto de in
demnización por residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si

guientes, exigidas en el artículo 2.0 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

5.a Estar en alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Decreto de 15 de Julio de 1921 
y disposiciones complementarias.

En estricto cumplimiento del articu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán ai ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes, en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en, 
la Gaceta de Madrid.

La fecha del comienzo de los ejerci-t 
cios será el día 25 de Junio de 1936.

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or- 
den de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta 
del 30).

Madrid, 8 de Agosto de 1935.—-El 
Subsecretario, P. D., Rafael González 
Cobos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Habiéndose padecido un error en la 

Orden de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles publicada ert la 
Gaceta del día 19 del corriente mes, 
número 231, anunciando a Concurso 
de méritos la provisión de vacantes de 
Ayudantes en las Divisiones de aguas 
subterráneas,

Esta Dirección general ha tenido a ' 
bien disponer se rectifique dicha con
vocatoria en la forma siguiente: Pá
gina 1.499, línea 8.a, dice: “una plaza 
de Ayudante en la 1.a, Capitalidad 
León” ; debe decir: “una plaza de Ayu-5 
dan-te en la 1.a, Capitalidad Zaragoza” .

Madrid, 20 de Agosto de 1935.—El 
Director general, José Martínez Or̂  
tega.


